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7.1.  INTRODUCCIÓ N 

 

El manejo integral de residuos se ha constituido en una de las prioridades del Programa de Calidad 

y del Plan Nacional para el impulso de la política de Residuos del Ministerio del Medio Ambiente, con 

el propósito de prevenir, mitigar y compensar los impactos ambientales y sanitarios. Así mismo, el 

Plan Nacional de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, en este aspecto, está orientado a desarrollar 

Planes de Acción Sectorial para minimizar los factores de riesgo a la salud de nuestros habitantes. 

Actualmente un porcentaje significativo de los residuos generados en los servicios de salud y 

similares, especialmente en áreas como urgencias, laboratorio clínico, sala de obstetricia, cirugía, 

morgue y radiología, entre otros, son peligrosos por su carácter infeccioso, reactivo, radiactivo e 

inflamable. 

En Colombia únicamente en los hospitales de nivel 1, 2 y 3, sin contar las i nstituciones privadas, se 

generan aproximadamente 8.500 toneladas por año de residuos hospitalarios y similares, que siendo 

estos, agentes causantes de enfermedades vírales como la hepatitis B o C, entre otras, generan 

riesgo para los trabajadores de la salud y para quienes manejan los residuos dentro y fuera del 

establecimiento del generador. 

 

 

7.2.  GENERALIDADES DE LA ESE HOSPITAL SAN JUA N DE DIOS  

 

 

 

RAZÓN SOCIAL: Empresa Social del Estado  

NIT: 890 980 752-3 

ACTIVIDAD ECONOMICA: Servicios de Salud 

NIVEL DE COMPLEJIDAD: Baja complejidad con servicios de  mediana  

CÓDIGO DEL PRESTADOR 054400527301 

TELEFONO 548 40 44 

DIRECCIÓN: Carrera 36 No. 28 85 

HORARIO DE TRABAJO: Servicios ambulatorios 7am - 5 pm  Lunes a Viernes, 

 7 am -1pm  sábados 

Urgencias y Hospitalización 24 horas 7 días a la semana 

LOCALIZACIÓN: Marinilla  Antioquia 

 

 

1.  OBJETIVO  

 

Mantener  la  implementación  del Plan de Gestión Integral de residuos hospitalarios  en la ESE 

Hospital San Juan de Dios de Marinilla, con el fin de asegurar el apropiado manejo de residuos y 

disminuir riesgos en la salud de nuestros empleados y comunidad en general, aplicando el Decreto 

351 de 2014 y la resolución 1164 de 2002 y demás normas aplicables. 
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2.  POLÍTICA AMBIENTAL  Y SANITARIA  

 

La Empresa está comprometida con la protección del medio ambiente y los recursos naturales 

mediante la utilización de materiales biodegradables y reciclables, la capacitación continua que 
genere conciencia ambiental procurando reducir la contaminación para la protección de los usuarios 

y de la Comunidad, con la participación activa de la Gerencia, de todos sus empleados y contratistas, 
conforme la normatividad ambiental y sanitaria vigente.  

 

 
¶ La Empresa cuenta con mecanismos de planeación, educación, promoción, uso de 

tecnologías limpias y manejo de desechos. 

¶ Cuenta con el grupo administrativo de gestión ambiental y sanitaria (GAGAS), quienes 

mediante un plan operativo anual, desarrollan las funciones, realizan seguimiento a la 
implementación y mantenimiento del PGIRASA y aplican los lineamientos generales para el 

adecuado manejo del medio ambiente y la normatividad vigente.  

¶ Los trabajadores procurarán en todo momento, consumir de manera responsable aquellos 

recursos cuya obtención supone un impacto medioambiental (agua, energía, gas), usar de 
manera racional el papel y aprovechar sus dos caras, evitar mantener iluminación artificial y 

se eliminaran los residuos de acuerdo al código de colores establecido. 
¶ La Empresa cuenta con una política  para el uso racional de los recursos  la cual se articula 

con  la política ambiental y  sanitaria  
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3.  COMITÉ DE GESTION AMBIENTAL  

 

Es el responsable de dirigir y de liderar el programa de Gestión Ambiental, y está integrado por 

personal de la institución encargado del manejo de los residuos hospitalarios y de la parte 

administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Quiénes hacen parte del Comité de Gestión Ambiental?  

 

¶ Gerente  

¶ Subdirector Administrativo y Financiero  

¶ Auxiliar administrativo Gestión de recursos físicos (Secretario) 

¶ Técnico de salud y seguridad en el trabajo 

¶ Líder del comité paritario de salud ocupacional  COPASST 

¶ Enfermera Jefe asistencial 

¶ Auxiliar administrativo de Talento Humano (Coordinador) 

 

4.  PLAN DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS HOSPITALARIOS  

 

La ESE ha actualizado el Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares conforme el 

Decreto 351 de febrero de 2014, el cual contiene todas las actividades y procedimientos que nos 

permitan tener un manejo adecuado de los Residuos Hospitalarios. Con el fin de tener fácil acceso a 

dichas actividades y procedimientos, se actualiza para cada servicio de la institución el Manual de 

Gestión de Residuos Hospitalarios.  

  

Gerente

Subdirector  Administrativo y 
financiero

Auxiliar 
administrativoGestion de 
recursos fisicos.(secretaria 

del grupo) 

Tecnico de salud y seguridad 
en el trabajo

Líder del copasst Enfermera Jefe asistencial.
Auxiliar administrativo de 

talento humano 
(Coordinador)
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6.1.  DIAGNOSTICO AMBIENTAL Y SANITARIO  

 

Fuentes de generación de residuos  
 

En la tabla 1 se hace la referencia de los servicios ofrecidos por la IPS y el tipo de residuo generado. 

 

Caracterización cualitativa  

 

Fuentes de generación de residuos 

ÁREA SERVICIO  
TIPO DE 
RESIDUO  

DESCRIPCIÓN  

GRUPO SUBGRUPO 

A
s
is

te
n
c
ia

l-

A
d

m
in

is
tr

a
ti
v
o

 

Hospitalización, 

Consulta Externa, 
Laboratorio  

No 

Peligroso No 

aprovechables  

 

 

Toallas de mano, papel higiénico de baños de personal, 

papeles con grasa, pegantes, arrugados y/o sucios, 

empaques de hojas para impresión, restos de lapiceros, 
envolturas y papel grado  médico, gorros no 

contaminados. 

Z
o

n
a

s
 

c
o

m
u

n
e

s 

zona descanso de 

personal  

No 

Peligroso 

 

 

aprovechables  

Biodegradable

s 
 

  

Cascaras de frutas, verduras y restos de alimentos crudos. 

Z
o

n
a

s
 

c
o

m
u

n
e

s Zona descanso de 

personal 

No 

peligrosa 

No 

aprovechables  

Residuos de alimentos preparados, tollas de mano, 

servilletas, platos desechables, icopor 

A
s
is

te
n
c
ia

l-A
d

m
in

is
tr

a
ti
v
o

  

Hospitalización,  
urgencias, Consulta 

Externa, 

Laboratorio, 
Odontología, 

vacunación   

No 

Peligroso 

Aprovechables 

 

Cajas, plegadiza y cartón limpios y secos; empaques de 

papel (sobres de manila, bolsa de papel, entre otros); 
folletos; periódicos, revistas y volantes; papel de archivo 

no arrugado y sin ganchos de cosedora, periódico. 

Ganchos de cosedora y clips debidamente empacados. 

Bolsas de suero que no hayan sido contaminadas por 

fluidos del paciente, botellas plásticas de gaseosas y de 
productos químicos de limpieza, PVC y mangueras 

siliconadas, bolsas plásticas sin grasa ni pegante, tarros 
plásticos, vasos plásticos desechables. 
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ÁREA SERVICIO  
TIPO DE 

RESIDUO  

DESCRIPCIÓN  

GRUPO SUBGRUPO 

A
s
is

te
n
c
ia

l 

Sala de partos,  
Hospitalización,  

urgencias, Consulta 

Externa, 
Laboratorio 

Odontología, 
vacunación, Toma 

de Muestras 

Cervicouterinas 

Peligroso  

Peligroso o 
desechos 

peligrosos 
con riesgo 

biológico o 

infeccioso 

Biosanitarios: algodones, gasas, compresas, apósitos, 
aplicadores, drenes, vendajes y mechas; papel higiénico 

y toallas de mano contaminados, pañales; macrogotero, 
tubos orotraqueales, bolsas de suero contaminadas con 

sangre; guantes, jeringas; mascarilla, espéculos, 
citocepillo, espátula, sabana desechable, batas 

desechables contaminadas con sangre,   además de 

sobrantes de alimentos de pacientes aislados. 
 

Todo el material contaminado por COVID 19. 

 
Sala de partos,  

Hospitalización,  
urgencias, morgue 

Laboratorio, 
vacunación. 

 

 
 

 
 

Peligroso  

Peligroso o 

desechos 
peligrosos 

con riesgo 
biológico o 

infeccioso 

Anatomopatológicos : Sangre y fluidos; sistemas de 

succión y dispositivos para drenajes de secreciones 

biológicas.  Placentas, restos humanos, muestras para 

análisis(muestras para KoH, esputo), tejidos orgánicos 

amputados, partes y fluidos corporales, que se remueven 

durante  la necropsia 

Cortopunzantes : Agujas para aplicación y preparación 
de medicamentos, hojas de bisturíes, lancetas de 

glucómetros, agujas de suturas, jeringas pre llenadas, 

ampollas. Catéteres y guías; limas, restos de ampolletas, 
pipetas, láminas de vidrio. 

 
Todo el material contaminado por COVID 19. 

A
s
is

te
n
c
ia

l Hospitalización,  

urgencias,  
Odontología, 

vacunación, 

Servicio 
farmacéutico  

Otros 
residuos o 

desechos  

peligrosos

 

Químicos. 

Fármacos : Frascos, medicamentos y/o dispositivos 

médicos sobrantes o que no cumplen los estándares de 
calidad, incluyendo sus empaques. 

Metales Pesados : termómetros análogos rotos, baterías 

y pilas y Lámparas y bombillos (de Neón, Xe, halógenos). 
Plomo  

Cartuchos de Impresora 

Contenedores presurizados : aerosoles de 
medicamentos, odorizantes. 
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Caracterización cuantitativa  

RESIDUOS GENERADOS EN EL 2 SEMESTRE 2020 

MES 
RESIDUOS NO 
PELIGROSOS 

RESIDUOS PELIGROSOS TOTAL 

Julio             553.50            421.30  
           
974.80  

Agosto             564.50            418.20  
           
982.70  

Septiembre             531.50            485.80  
        
1,017.30  

Octubre             537.50            585.90  
        
1,123.40  

Noviembre             568.50            447.10  
        
1,015.60  

Diciembre             549.50            574.04  
        
1,123.54  

TOTAL KG  
            3,305.00             2,932.34  

        
6,237.34  

TOTAL PORCENTUAL 53% 47% 100% 
 

  RESIDUOS NO PELIGROSOS  RIESGO BIOLOGICO QUIMICOS   

MES 
Ordinarios e 

inertes 
Reciclables 

TOTAL NO 
PELIGROSOS 

Biosanitarios Cortopunzantes Anatomopatológico Fármacos  
TOTAL 

PELIGROSOS 

Julio 
            

490.50  
            

63.00  
        

553.50  
        

392.80  
         23.50             2.00  

           
3.00  

        421.30  

Agosto 
            

507.50  
            

57.00  
        

564.50  
        

383.30  
         17.40             5.90  

         
11.60  

        418.20  

Septiembre 
            

475.50  
            

56.00  
        

531.50  
        

434.90  
         33.50             3.00  

         
14.40  

        485.80  

Octubre 
            

491.50  
            

46.00  
        

537.50  
        

538.70  
         23.00             7.00  

         
17.20  

        585.90  

Noviembre 
            

503.50  
            

65.00  
        

568.50  
        

412.60  
         23.00             3.00  

           
8.50  

        447.10  

Diciembre 
            

494.50  
            

55.00  
        

549.50  
        

528.70  
         20.00             1.00  

         
24.34  

        574.04  

TOTAL KG 
            
2,963.00  

              
342.00  

        
3,305.00  2691 140.4 21.9 

             
79.04  

       
2,932.34  

TOTAL 
PORCENTUAL 47.5% 5.5% 53% 43.13% 2.25% 0.35% 1.27% 47% 

 

 
 
 
 



 
Documento de Apoyo  Código:D-GR-001 

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
GENERADOS EN LA ATENCION EN SALUD Y 

OTRAS ACTIVIDADES. (P.G.I.R.A.S.A ) 

Versión:  12 

Vigencia: 02/03/2021  

  

 

 

Gestión de calidad Página 7 de 62 

 

 

Vertimientos líquidos  y emisiones atmosféricas  
 

Para el caso de emisiones atmosféricas,   La ESE no cuenta con equipos que generan emisión de 

gases contaminantes y para el caso de vertimiento de líquidos solo se generan aguas residuales 

como las domiciliares.  

 

En cuanto al cumplimiento de lo establecido en el Plan de Saneamiento y Manejo de  Vertimientos  -

PSMV- Decreto 1076 de 2015 y resolución 1433 de 2004, la E.S.E Hospital San Juan de Dios de 

Marinilla vierte sus aguas residuales al sistema de alcantarillado Municipal las cuales posteriormente 

pasan por la planta de tratamiento de aguas residuales del Municipio de Marinilla el cual es 

administrado por la Empresa de Servicios Públicos  ESPA,  Sin embargo los residuos líquidos 

(sangre, liquido amniótico ..) son recolectados en contenedores y entregados al gestor externo para 

la disposición final. 

 

5.  PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

HOSPITALARIOS  

 

El manejo integral de los residuos implica la cobertura y planeación de todas las actividades 

relacionadas con la Gestión de Residuos Hospitalarios y Similares desde su generación hasta la 

disposición final.  

 

GESTION INTERNA:  

 

a. Generación  
b. Segregación en la Fuente  

c. Movimiento Interno  
d. Almacenamiento  

e. Desactivación 

 

GESTION EXTERNA:  

 

a. Recolección  
b. Transporte  

c. Tratamiento  
d. Disposición Final 

 

Los trabajadores en áreas asistenciales deben cumplir con las normas de bioseguridad o de 

precaución universal al manipular sangre, secreciones, fluidos corporales o tejidos provenientes de 

todo paciente y sus respectivos recipientes, independientemente de su estado de salud. Los principios 
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básicos del manejo de los residuos hospitalarios son los siguientes: minimización, prevención, gestión 

integral, bioseguridad, cultura de la no basura y precaución (En ambiente y en salud).  

 

7.3.  SEGREGACIÓN EN LA FUENTE 

 

La segregación en la fuente consiste en la separación selectiva inicial de los residuos procedentes de 

cada una de las fuentes identificadas, dando inicio a una cadena de actividades y procesos cuya 

eficacia depende en gran parte de la adecuada clasificación inicial de los residuos. 

 

La segregación en la fuente, es la parte clave y definitiva para la implementación del PGIRASA.  

Educar a los distintos tipos usuarios para alcanzar la meta de hacer la respectiva clasificación del 

residuo en el momento mismo de su generación es asegurar el éxito del PGIRASA especialmente en 

lo que hace referencia a la cultura del reciclaje. 

 

Para realizar la segregación en la fuente es necesario disponer de las siguientes herramientas básicas: 

 

o Clasificación de los distintos tipos de residuos de acuerdo con sus características y riesgos 

potenciales para la salud humana y para el medio ambiente. 

o Adopción de un código de colores para los recipientes y bolsas donde se almacenarán los distintos 

tipos de residuos según la clasificación anterior. 

o Dotación del personal que maneja los residuos con equipo e protección, que les permita con toda 

seguridad desarrollar cada una de las actividades. 

o Dotación y uso de recipientes que permitan almacenar temporalmente los residuos desde la 

fuente de generación, según su clasificación.  

 

7.3.1.  Clasificación De Los Residuos Hospitalarios Y Similares  

 

La IPS se acoge a lo dispuesto en el Decreto 351 de 2014 y la Resolución 1164 de 2002 en cuanto a 

la clasificación de los distintos residuos. 

 

En el siguiente esquema se indica la clasificación de los residuos, la cual parte básicamente del 

concepto de residuo no peligroso y residuo peligroso.  A partir de esta denominación, aparecen otras 

divisiones, que tienen en cuenta las características particulares de cada tipo de residuo. 
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Según  el Decreto  351 de 2014  los residuos generados en la atención en salud se clasifican asi:  

Residuos no peligrosos.  Son aquellos producidos por el generador en desarrollo de su actividad, 

que no presentan ninguna de las características de peligrosidad establecidas en la normativa vigente. 

Residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso.  Un residuo o desecho con 

riesgo biológico o infeccioso se considera peligroso, cuando contiene agentes patógenos como 
microorganismos y otros agentes con suficiente virulencia y concentración como para causar 

enfermedades en los seres humanos o en los animales. 

Los residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso se subclasifican en: 

¶ Biosanitarios.  Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados y descartados 
durante la ejecución de las actividades señaladas en el artículo 2° de este decreto 351 de 

2014  que tienen contacto con fluidos corporales de alto riesgo, tales como: gasas, apósitos, 
aplicadores, algodones, drenes, vendajes, mechas, guantes, bolsas para transfusiones 

sanguíneas, catéteres, sondas, sistemas cerrados y abiertos de drenajes, medios de cultivo 

o cualquier otro elemento desechable que la tecnología médica introduzca. 
¶ Anatomopatológicos.  Son aquellos residuos como partes del cuerpo, muestras de órganos, 

tejidos o líquidos humanos, generados con ocasión de la realización de necropsias, 
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procedimientos médicos, remoción quirúrgica, análisis de patología, toma de biopsias o como 

resultado de la obtención de muestras biológicas para análisis químico, microbiológico, 
citológico o histológico. 

¶ Cortopunzantes.  Son aquellos que por sus características punzantes o cortantes pueden 

ocasionar un accidente, entre estos se encuentran: limas, lancetas, cuchillas, agujas, restos 

de ampolletas, pipetas, hojas de bisturí, vidrio o material de laboratorio como tubos capilares, 
de ensayo, tubos para toma de muestra, láminas portaobjetos y laminillas cubreobjetos, 

aplicadores, citocepillos, cristalería entera o rota, entre otros. 
¶ De anim ales.  Son aquellos residuos provenientes de animales de experimentación, 

inoculados con microorganismos patógenos o de animales portadores de enfermedades 

infectocontagiosas. Se incluyen en esta categoría los decomisos no aprovechables generados 
en las plantas de beneficio. 

Residuos o desechos radiactivos.  Se entiende por residuo o desecho radiactivo aquellos que 
contienen radionucleidos en concentraciones o con actividades mayores que los niveles de dispensa 

establecidos por la autoridad reguladora o que están contaminados con ellos. 

Otros residuos o desechos peligrosos.  Los demás residuos de carácter peligroso que presenten 
características de corrosividad, explosividad, reactividad, toxicidad e inflamabilidad generados en la 

atención en salud y en otras actividades, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 
 

7.3.2.  Adopción de un código de colores para los recipientes y bolsas  

Aspecto clave para la segregación en la fuente, lo constituye la adopción de un código de colores 

para los recipientes y bolsas donde se almacenarán los distintos tipos de residuos según la 

clasificación anterior. 

 

Para la gestión de los residuos hospitalarios, la IPS acoge el código de colores establecido en  la 

resolución 1164 de 2002, que establece además como debe rotularse y el símbolo internacional de 

debe llevar cada recipiente, la Resolución 2184 de 2019 y modificada por la Resolución 1344 de 2020. 
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Tabla 3. Clasificación de los residuos, color de recipientes y rótulos respectivos  

 

Clase de Residuo  Contenido Básico  Color  Etiqueta  

Residuos no peligrosos  
Biodegradable 

Hojas y tallos de los árboles, grama, 

barrido del prado, restos de alimentos 

crudos, cáscaras de frutas y verduras. 

Verde  

Rotular con: 

NO PELIGROSO 

BIODEGRADABLE 

Residuos no peligrosos  

Aprovechables

 

Bolsas de plástico, vajilla, garrafas, 

recipientes de polipropileno, bolsas de 

suero y polietileno sin contaminar y que 
no provengan de pacientes con medidas 

de aislamiento. 

Blanca  
Rotular con: 

RECICLABLE PLASTICO 

Residuos no peligrosos

 

Aprovechables

 Toda clase de Vidrio. Blanca  
Rotular con: 

RECICLABLE VIDRIO 

Residuos no peligrosos

 

Aprovechables

 
Cartón, papel, plegadiza, archivo y 

periódico. 
Blanca  

Rotular con: 
RECICLABLE CARTON 

PAPEL 

Residuos no peligrosos
 

Aprovechables

 Toda Clase de metales Blanca  
Rotular con: 
RECICLABLE 

CHATARRA. 

Residuos no peligrosos  
No aprovechables  

 

Servilletas, empaques de papel 
plastificado, barrido, colillas, icopor, 

vasos desechables, papel carbón, tela. 

Negro  

Rotular con:  
NO PELIGROSOS 

ORDINARIOS Y/O 
INERTES. 

 

 PELIGROSOS 
Peligroso o desechos 
peligrosos con riesgo 
biológico o infeccioso  

Cortopunzantes 

Compuestos por cultivos, mezcla de 

microorganismos, medios de cultivo, 
vacunas vencidas o inutilizadas, por 

agentes infecciosos o cualquier residuo 

contaminado por estos. 

Rojo  
Rotular con: 

RIESGO BIOLOGICO  

 
 PELIGROSOS 

Peligroso o desechos  
peligrosos con riesgo 
biológico o infeccioso 

Anatomopatológicos y 

Animales. 

Amputaciones, muestras para análisis, 

restos humanos, residuos de biopsias, 

partes y fluidos corporales, animales o 
parte de ellos inoculados con 

microorganismos patógenos o portadores 
de enfermedades infectocontagiosas, 

placentas. 

Rojo  
Rotular con: 

RIESGO BIOLOGICO  

OTROS RESIDUOS O 
DESECHOS  PELIGROSOS 

Químicos 

Resto de Sustancias Químicas y sus 
empaques o cualquier otro residuo 

contaminado con estos. 

Rojo  
Rotular con: 

RIESGO QUIMICO. 

OTROS RESIDUOS O 
DESECHOS  PELIGROSOS 

Químicos Metales Pesados 

Objetos, elementos o restos de estos en 
desuso, contaminados o que contengan 

metales pesados como: plomo, cromo, 
cadmio, antimonio, bario, níquel, estaño, 

vanadio, zinc, mercurio. 

Roj o 

Rotular con: 
METALES PESADOS 

(Nombre del Metal 
contenido) 

RIESGO QUIMICO. 
    

7.4.   
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8.  Dotación Al Personal Que Maneje Los Residuos Con Equipo De Protección  

 
Para realizar las actividades de la gestión integral de los residuos hospitalarios, es necesario que la 

personas involucradas en dicha gestión cuenten con los elementos de protección que les permita con 

toda la confianza y seguridad desarrollar cada una de las actividades de dicha gestión. Por lo tanto, 

la Dirección de la ESE, dotará al personal designado - o repondrá si es el caso -, del equipo de 

protección personal necesario para llevar a cabo el manejo de los residuos hospitalarios de acuerdo 

con lo contenido en el siguiente cuadro:   

 

Tabla 4.  Elementos de protección personal  

TIPO DE ELEMENTO CARACTERÍSTICAS  PARA USAR EN REPOSICIÓN  

 

 
 

GUANTES 

 
 

Guantes de caucho tipo 
industrial, calibre 25. 

Talla: De acuerdo a la 
necesidad del usuario. 

Largo: 20 cm 

Labores diarias de recolección. 
Aseo en los depósitos o 

almacenamiento de residuos. 

Si presentan perforación 
o desgarre en cualquier 

parte. 
Si el material del guante 

está demasiado 

delgado. 
Si no protege hasta ¾ 

del brazo. 

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 R

E
S

P
IR

A
T

O
R

IA
 Mascarilla para polvos no 

tóxicos 

Ajuste doble manual con 
material elástico 

Con material flexible de 
ajuste en la nariz. 

Mascarilla con filtro biológico 

Labores de recolección de 

residuos. 

Labores de preparación de 
soluciones desinfectantes y su 

aplicación en pisos, paredes y 
techos 

Labores de aseo de depósitos. 

Labores de desactivación de 
residuos infecciosos. 

Cualquier labor que implique 
permanencia dentro de los 

depósitos de almacenamiento 

intermedio  o central.  

Si presenta deterioro. 

Si con el uso se dificulta 

la respiración. 
Si el ajuste no es 

hermético. 
Cambio de filtro de 

acuerdo a lo estipulado 

por el proveedor. 

Polvos 
Gases 

 

IN
D

U
M

E
N

T
A

R
IA

 

D
E

 T
R

A
B

A
J
O

 

Ropa de trabajo gruesa y de 

color que contraste con la del 
resto del personal para fácil 

identificación. 

Blusa o camisa de manga 
larga 

Gorro. 
Delantal en tela encauchada, 

impermeable con soporte en 

el cuello y ajuste a la cintura.  

Labores de recolección y traslado 

manual. 
 

Aseo de instalaciones y depósitos. 

Deterioro o inadecuada 

presentación. 

 

 
BOTAS 

  Si presenta 

perforaciones que dejen 
pasar la humedad.  
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TIPO DE ELEMENTO CARACTERÍSTICAS  PARA USAR EN REPOSICIÓN  

Botas en caucho, tipo media 

caña con suela 
antideslizante. 

Labores de lavado y aseo de los 

depósitos de residuos, pisos y 
paredes. 

Si la suela pierde 

características 
antideslizantes. 

 

8.1.1. Dotación Y Uso De Recipientes Y Bolsas Que Permitan Almacenar Desde 

La Fuente De Generación Los Resi duos Según Su Clasificación  

 

Luego de adoptar la clasificación de los distintos tipos de residuos y el código de colores según la 

clasificación, cierra el círculo para realizar exitosamente la segregación en la fuente, una dotación de 

recipientes y bolsas en cantidad y calidad que permitan cubrir la demanda real.  

 

Los residuos hospitalarios se deben depositar en recipientes y bolsas con las siguientes características 

y acorde con el código de colores establecido.  En todas las áreas del Hospital San Juan de Dios de 

Marinilla existen recipientes para el depósito de los residuos así: 

 

Características De Los Recipientes Reutilizables  

 

Los recipientes utilizados para el almacenamiento de residuos hospitalarios y similares, deben tener 

como mínimo las siguientes características: 

 

o Impermeables, de material plástico para evitar la filtración de líquidos.  

o Livianos, con asas para facilitar su manejo. 

o Herméticos, cerrados con tapas a fin de evitar olores, plagas, entrada de agua y escape de 

líquidos. 

o Tamaño adecuado que permita su fácil transporte y manejo.  

o De superficies lisas que permitan aseo y limpieza. 

o Marcados con el nombre del área a la que pertenecen y los símbolos internacionales de reciclaje 

y bioseguridad. 

o Identificados por el color y el tipo de desecho que  almacenan. 

o Con pedal en áreas donde se producen desechos patógenos y/o infecciosos. 

o Provistos de una bolsa plástica en su interior del mismo color del recipiente. 

o Resistentes a los golpes y sin aristas internas.  

o Con capacidad acorde con la generación del área. 

 

9.  Características De Las Bolsas  

 

Serán de alta densidad y calibre mínimo de 1.4 para bolsas pequeñas y de 1.6 milésimas de pulgada 

para bolsas grandes, suficiente para evitar el derrame durante el almacenamiento en el lugar de 

generación, recolección, movimiento interno, almacenamiento central y disposición final de los 

residuos que contengan. 
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Se utiliza el código de colores establecido en la institución, así: 

 

Bolsa Verde :  Para depositar residuos orgánicos aprovechables. 

Bolsa blanca : Para depositar los residuos aprovechables como plásticos, vidrio, metales, multicapa, 

papel y cartón. 

Bolsa negra : Para depositar los residuos no aprovechables. 

Bolsa Roja : Para residuos peligrosos sean éstos líquidos o sólidos, infecciosos o de riesgo biológico 

o químicos.  Deben ser identificadas con el símbolo de bioseguridad y pueden ser desechados en 2 

tamaños de dimensiones máximas así: Grande, de 65 x 90 cms, para un peso máximo de 20 kg. 

Pequeña, de 55 x 55 cms, para un peso máximo de 5 Kg. 

 

10.  Características De Los Recipientes Para Residuos Cortopunzantes  

 

Los recipientes para residuos cortopunzantes, llamados guardianes son desechables y cuenta con las 

siguientes características:  

 

a. Rígidos, desechables y a prueba de perforaciones por elementos cortopunzantes. 

b. En polipropileno de alta densidad, tapa hermética y con boca angosta. 

c. Cuentan con el símbolo de bioseguridad. 

 

Todos los recipientes que contengan residuos cortopunzantes deben rotularse de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.  Color De Los Recipientes Y Rotulación Respectiva  

 

En el siguiente esquema se indica la clasificación de los residuos, la cual parte básicamente del 

concepto de residuo no peligroso y residuo peligroso.  A partir de esta denominación, aparecen otras 

divisiones, que tienen en cuenta las características particulares de cada tipo de residuo. 

 

Guardián de seguri dad:  

 

El guardián de seguridad es un elemento de trabajo cuyo principal objetivo es proteger a todos los 

que tengan contacto con residuos peligrosos cortopunzantes. Características - Rígidos, en 

polipropileno de alta densidad u otro polímero que no contenga P.V.C. - Resistentes a ruptura y 

 
Manipularse con 

precaución. 

Cierre herméticamente 

Institución ________________________ 
Origen____________________________ 
Tiempo de reposición________________ 
Fecha de recolección-_______________ 
Responsable _______________________ 
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perforación por elementos cortopunzantes. - Con tapa ajustable o de rosca, de boca angosta, de tal 

forma que al cerrarse quede completamente hermético. 
 

12.  Sellado Y Rotulado De Las Bolsas  

 

Las personas encargadas de rotular cada bolsa de residuos son los empleados de oficios generales, 

quienes deben cerrar la bolsa cuando están ocupadas las tres cuartas partes de su capacidad.  Las 

bolsas se cierran con nudo.  Los rótulos deben ser diligenciados con la siguiente estandarización, la 

cual rige para todas las bolsas: 

 

Procedencia: ___________________ 

Contenido: _____________________ 

Fecha: ________________________ 

Responsable: ___________________ 

Ejemplo: 

Procedencia: Laboratorio__________ 

Contenido: Residuos Biosanitarios___ 

Fecha: _18/03/16 _______________ 

Responsable: Teresa Ramírez______________ 

 

Recipientes Utilizados Para Depositar Los Residuos Reciclables  

 

Se emplea un recipiente para el material reciclable.  Se dispone de bolsas de color gris para que los 

diversos tipos de usuarios depositen en ellas los materiales reciclables como vidrio, papel, plástico, 

cada una de ellas marcadas según el tipo de Residuo que debe depositarse en ellas. Con los 

recipientes anteriores se facilita la selección, el almacenamiento y la manipulación de estos residuos, 

asegurando que una vez clasificados no se mezclen nuevamente en el proceso de recolección. 

Estos recipientes siempre serán de color gris, cumpliendo con lo indicado anteriormente en cuanto a 

sus características, marcados con el respectivo símbolo según el tipo de residuo reciclable a contener, 

los residuos reciclables más comunes son: Vidrio, plástico, papel. LOS CUALES IRAN EN UN SOLO 

RECIPIENTE POR LAS CARACTERISTICAS  DE ESPACIO DE LA INSTITUCION Y POR LA RELATIVA 

POCA GENERACION DE ESTOS. 

   

Rotular con:  

RECICLABLE  

PLÁSTICO, VIDRIO, CARTON, PAPEL. 
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Manipulación De Bolsas Plásticas Rojas Para Residuos De Riesgo Biológico  

Dado el peligro que representa una inadecuada manipulación de los residuos de riesgo biológico, el 

manejo de las bolsas rojas, de uso exclusivo para residuos de riesgo biológico, debe cumplir las 

siguientes normas:  

 

¶ Una vez clasificado el tipo de residuo como de riesgo biológico, depositar los residuos en la bolsa, 

cerrar inmediatamente con nudo de seguridad y depositar en los recipientes destinados para este 

tipo de residuos. 

¶ No llenar más del 75% de su capacidad, para permitir un adecuado nudo de seguridad. 

¶ Cuando exista duda sobre la capacidad de la bolsa en peso o en volumen, fraccionar la cantidad 

total de residuos en varias bolsas. 

 

13.  DISPOSICIONES INTERNAS PARA EL MANEJO DE LOS RESIDUOS  

 

Para este procedimiento todo el personal involucrado en la recolección de los residuos debe llevar los 

implementos de protección, exigidos por la ESE. 

 

Se debe identificar cada una de las etapas del proceso del manejo de los residuos. 

 

13.1.  GENERACIÓN  

 

Identificar el tipo de residuo q ue se genera en cada área de la ESE,  

 

Separación en la fuente: se procede a la disposición en el recipiente correspondiente que ha sido 

asignado para cada tipo de residuo por el código de colores. Cada área tiene ubicado los recipientes 

para los residuos así: 

 

 

COLOR TIPO DE RESIDUO  

Verde No peligrosos  

Negro No peligrosos 

Rojo Peligrosos 

Blanca Reciclable 

 

El Código de colores debe implementarse tanto para los recipientes rígidos reutilizables como para 

las bolsas y recipientes desechables. 

 

En los consultorios, en el laboratorio, urgencias, hospitalización, salas de espera, zonas de circulación 

y de atención al público, se cuenta con canecas marcadas según el tipo de residuo que debe 
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depositarse allí.  En la zona de circulación de público se encuentra una caneca con bolsa negra para 

residuos ordinarios y con bolsa blanca para el reciclaje. 

 

Dichas canecas tienen diferentes volúmenes de capacidad y algunas poseen tapa de vaivén  y están 

provistas de bolsas plásticas de acuerdo con el tipo de residuo a contener. Todas las canecas de color 

rojo son de pedal, con el propósito de evitar el contacto con las mismas en el momento de depositar 

los residuos.  

 

Todos los días de acuerdo con las rutas establecidas el funcionario de servicios generales procederá 

a recolectar las bolsas y residuos de los recipientes de cada área, para ser llevados al sitio de 

almacenamiento donde estarán ubicadas las canecas y bolsas de color correspondiente e identificado 

según su clasificación. 

 

Los residuos anatomopatológicos en estado líquido (como fluidos corporales de alto riesgo) deben 

ser segregados y depositados en contenedores rígidos o bolsas a pruebas de goteo que garanticen 

las condiciones de estanqueidad impidiendo la fuga de este tipo de residuos. 

 

Los residuos anatomopatológicos procedentes de los servicios desala de partos deben ser 

segregados, desactivados y trasladados una vez termine el procedimiento a los sitios de 

almacenamiento central, para su respectiva refrigeración. 

 

13.2.  INACTIVACIÓN  

 

Los residuos hospitalarios se deben inactivar y almacenar de la manera que se describe a 

continuación: 
 

Residuos n o peligrosos  

Se desechan desde su sitio de origen en bolsa verde con su rótulo respectivo y son llevados al relleno 

sanitario. A excepción de los reciclables que se desechan en bolsa gris. Este tipo de residuos no 

necesita desactivación. 

 

Residuos Peligrosos  

Se desechan en bolsa roja con su rótulo respectivo. Los residuos corto punzantes deben desactivarse 

con peróxido de hidrógeno, para luego ser sellados herméticamente y dispuestos en bolsa roja de 

sólidos. 

 

Los residuos de metales pesados como las amalgamas y termómetros deben ser tratados mediante 

su introducción en glicerina, en un recipiente de plástico herméticamente sellado. 
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Los residuos infecciosos anatomopatológicos (Placentas) se inactivan, después de su estudio, y son 

llevados en doble bolsa roja al almacenamiento central para refrigerado. 

 

Los residuos desactivados con hipoclorito de sodio no son llevados a incineración. 

 

Residuos químicos:  el mercurio se almacena en un recipiente plástico y se desactivará con 

glicerina.  Cuando este se llene, se le notifica al proveedor, a quien se le entregará por medio de acta 

(Aseo Global) quien es el encargado de la recolección y disposición final. Dicha entrega  debe quedar 

soportada por Acta de entrega. Existe otro frasco para sachets de Mercurio, se maneja igual que el 

anterior. Los reactivos (revelador y fijador de RX) se recolectan después de su uso en frascos 

separados, se rotula como material radioactivo y se entregan a Biológicos y Contaminados. Las placas 

de plomo serán recolectadas y rotuladas como riesgo químico y se entregaran a la entidad encargada 

(Aseo Global) para su disposición final.  

 

Los residuos de fármacos parcialmente consumidos, vencidos o deteriorados se dispondrán en bolsa 

roja rotulados como riesgo químico   (Residuos fármacos) y se entregaran a Aseo Global para su 

disposición final. 

 

Cortopunzantes:  Al guardián de tipo comercial no es necesario desactivarlo, solo sellarlo 

adecuadamente y entregarlo a Aseo Global. Los guardianes ñhechizosò se llenaran 3/4 partes y se 

desactivaran con peróxido de hidrogeno al 28%. 

 

 

14.  Almacenamiento  

 

El lugar destinado para el almacenamiento de los residuos hospitalarios generados en el Hospital San 

Juan de Dios de Marinilla se encuentra aislado de las habitaciones, salas de cirugía, sala de obstetricia, 

laboratorio clínico, servicio de alimentos, etc. 

 

15.  Almacenamiento Central  

 

Está ubicado en el parqueadero frente a la calle 29, y cuenta con los espacios para cada tipo de 

residuo de acuerdo a la clasificación, los residuos de riesgo biológico anatomopatológicos son 

almacenados en nevera, para su posterior entrega a la empresa prestadora del servicio público de 

aseo. Luego los residuos hospitalarios son llevados a relleno sanitario, incineración o reciclaje; 

dependiendo del tipo de residuo y su tratamiento previo . El almacenamiento central de los residuos 

hospitalarios cuenta con las siguientes características: 

 

Á Aislado del edificio de servicios asistenciales, sin acceso directo al exterior, localizado al 

interior de la institución en el parqueadero frente a la calle 29.  

Á Con espacios separados físicamente para el almacenamiento de cada tipo de residuos así: 

uno para residuos reciclables, uno para residuos ordinarios o inertes, uno para residuos de 
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riesgo biológico líquido, uno para residuos de riesgo biológico sólido, uno para residuos 

biológicos sólidos COVID-19, uno para residuos químicos y uno para los escombros. 

Á Con equipo de extinción de incendios. 

Á Entrada restringida (solo personal autorizado) y con acceso para los carros recolectores. 

Á Báscula 

Á Registro de la generación de los residuos. 

Á Con señalización. 

Á Nevera para el almacenamiento de los residuos anatomopatológicos. 

 

Almacenamiento de residuos químicos  

 

Los residuos químicos son almacenados separadamente teniendo en cuenta las siguientes medidas: 

 

Á Cada nivel del estante debe contar con barandas que impidan la caída de los envases con 

reactivos químicos. 

Á Los residuos son almacenados en frascos de vidrio o de plástico en sitios libres de humedad, 

luz y fuera del alcance de personal no autorizado. 

Á Los residuos son almacenados en un sitio específico y exclusivo, alejados de fuentes de 

ignición como tomas eléctricas, alejado de máquinas y equipos. 

Á Los residuos más peligrosos deben estar en el piso o sitios más bajos del estante o repisa. 

Á El almacenamiento de diferentes productos químicos, debe realizarse según sus 

características de peligrosidad, nunca organizar los productos químicos por orden alfabético. 

Á Residuos incompatibles deben estar separados físicamente, es decir no almacenados en un 

mismo sitio sin barreras físicas de por medio. 

Á Todo residuo químico, ya sea de un reactivo vencido/usado o medicamentos 

vencidos/desechados deben ser identificados y clasificados. 

Á Los residuos de reactivos que no sean compatibles deben manipularse de forma separada, 

para ello se cuenta con la lista de incompatibles. 

Á Los contenedores de residuos químicos cuentan con una etiqueta que identifica el riesgo del 

mismo. (Corrosivo, inflamable, combustible, irritante, peligroso para el medio ambiente, 

nocivo, tóxico). 

 

16.  RESPONSABILIDADES  

 

Todos somos generadores de residuos dentro de la institución, por lo tanto somos responsables de 

su manejo dependiendo de nuestra labor y de la manera como los desechemos, de tal forma que 

debemos minimizar los riesgos derivados de una mala gestión de los mismos y colaborar con el 

proceso de mejoramiento continuo de nuestra institución. 
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16.1.  RESPONSABILIDAD DE T ODOS LOS TRABAJADORES 

 

Á Es responsabilidad de todos los trabajadores de la institución, clasificar los residuos 

generados acorde con el código de colores adoptado por la institución y las normas de 

bioseguridad para el manejo de residuos hospitalarios, sin importar cual sea su cargo. Ningún 

empleado puede quedar exento de esta responsabilidad. 

Á Velar por la correcta utilización y preservación de los recipientes para la recolección y/o 

almacenamiento de los residuos. 

Á Poner en práctica todas las medidas, actividades, procedimientos adoptados por el presente 

manual para el manejo de residuos hospitalarios, así como también de los protocolos, 

estándares operacionales y anexos. 

Á Solo el personal de oficios generales se encuentra autorizado para manipular los residuos, es 

decir para su retiro, recolección y transporte dentro de la i nstitución; luego que han sido 

depositados en los contenedores respectivos. 

 

16.2.  RESPONSABILIDAD DEL COMITÉ DE INFECCIONE S INTRAHOSPITALARIAS  

 

Á Diseñar y cumplir con el programa de capacitación sobre el manejo de residuos hospitalarios. 

Á Aclarar las dudas relacionadas al manejo de residuos hospitalarios. 

Á Mantener actualizado el manual para el manejo de los residuos hospitalarios, las normas de 

bioseguridad, las normas de aislamiento, entre otros. 

Á Definir y establecer mecanismos de coordinación. 

Á Elaborar informes y reportes a las autoridades de vigilancia y control. 

Á Reunirse por lo menos en forma bimestral. 

Á Realizar rondas para la detección de errores en la separación de residuos. 

 

16.3.   RESPONSABILIDAD DEL COORDINADOR DE SISTEMA DE SALUD Y 

SEGURIDAD EN EL TRAB AJO  

 

Á Velar por la correcta aplicación de las normas establecidas en el presente manual. 

Á Velar por la correcta utilización de los elementos de protección personal de todos los 

funcionarios de la institución. 

Á Colaborar con la coordinación de la capacitación continuada de todo el personal de la 

institución en cuanto al manejo de residuos hospitalarios. 

Á Informar al c omité de infecciones intrahospitalarias sobre cualquier irregularidad o accidente 

de trabajo que se presente por el inadecuado manejo de los residuos. 

 

16.4.  RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL DE OFICIOS GENERALES 

Á Velar por que los procedimientos de recolección y disposición de los residuos descritos en el 

presente manual se cumplan. 

Á Auditar a la compañía contratista de servicios de recolección Aseo Global, en la aplicación 

estricta de los procedimientos relacionados. 
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Á Velar porque el personal de aseo cumpla con las normas descritas en este manual de forma 

estricta, así como la utilización de los elementos de protección personal requeridos para el 

cargo. 

Á Informar al comité de infecciones intrahospitalarias sobre cualquier irregularidad que se 

presente en la recolección o manejo de los residuos. 

 

16.5.  RESPONSABILIDAD DE L AS UNIDADES FUNCIONA LES 

Á Velar por que el personal a su cargo cumpla correctamente con la aplicación de las normas 

establecidas en el presente manual 

Á Colaborar con la supervisión de los demás trabajadores del área de influencia. 

Á Velar por la correcta utilización de los elementos de protección personal requeridos para el 

cargo. 

Á Velar por el correcto uso de los elementos utilizados para la segregación de los residuos. 

(bolsas, canecas, guardián, etc.) 

Á Colaborar en la capacitación permanente de su personal en cuanto al manejo de residuos 

hospitalarios. 

Á Velar porque los planes de contingencia sean comprendidos e implementados. 

Á Realizar la desactivación de los residuos hospitalarios peligrosos, infecciosos, químicos y 

mercuriales antes de la entrega para su gestión externa. 

Á Reportar al comité de infecciones intrahospitalarias cualquier irregularidad que se presente 

de forma inmediata.  

 

16.6.  RESPONSABILIDAD U OBLIGACIONES DE LA I NSTITUCIÓN  

Á Velar por el cumplimiento de los procedimientos establecidos y garantizar la gestión integral 

de los residuos. 

Á Obtener las autorizaciones a que haya lugar. 

Á Responder en forma integral por los efectos ocasionados a la salud o al medio ambiente 

como consecuencia de un contenido químico o biológico no declarado a la empresa 

prestadora del servicio especial de aseo y a la autoridad ambiental. 

Á Supervisar que se capaciten técnica y continuamente sus funcionarios en las acciones y 

actividades exigidas en el presente manual. 

Á Responder por el manejo de los residuos hospitalarios hasta cuando sean tratados y/o 

dispuestos de manera definitiva o aprovechados. Esta obligación se extiende a los afluentes, 

emisiones, productos y subproductos de los residuos peligrosos, por los efectos ocasionados 

a la salud o al medio ambiente. 

 

 

 

17.  DESINFECCIÓN CUARTOS DE DISPOSICIÓN FINAL  

 

Lista de chequeo  
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PASO No.  DESCRIPCIÓN  

 Responsable: Persona l de oficios generales  

1.   
Entrega de los residuos peligrosos y biosanitarios los  días martes y viernes a la empresa Aseo Global  de 

los residuos comunes, reciclables y no peligrosos el día jueves a la empresa de aseo del municipio  

2.  Revisa que las canecas estén vacías. 

3.  
Lleva todo el equipo e insumos necesarios para realizar la limpieza y desinfección del área. (uniforme, 

guantes, gafas, tapabocas y botas) 

4.  Saca las canecas y las traslada al área externa frente al cuarto de basuras. 

5.  Lava las canecas con solución desinfectante, escoba dura y cepillo de mano. 

6.  Enjuaga con agua, deja escurrir y lava nuevamente con solución de hipoclorito a 5000 p.p.m. 

7.  Las escurre y deja secar al aire libre. 

8.  
Aplica jabón desinfectante para lavar las paredes y comienza a lavarlas iniciando de la parte superior de la 

pared hacia la inferior y de adentro hacia fuera. 

9.  Deja escurrir las paredes y enjuaga con agua. 

10.  Aplica hipoclorito a 5000 p.p.m. comenzando por la parte superior hacia la inferior y deja secar. 

11.  Lava el piso aplicando jabón desinfectante y enjuaga con agua. 

12.  Desinfecta desagüe con hipoclorito a 5000 p.p.m. y seca el piso. 

13.  Instala nuevamente las canecas ya limpias. Sale y deja cerrada la puerta del cuarto. 

 

18.   DESINFECCIÓN DE RECIPIENTES Y CARROS RECOLECTORES  

 

Lista de chequeo  

 

PASO No.  DESCRIPCIÓN  

 Responsable: Personal de oficios generales.  

1.  Después de cada recorrido de residuos desocupa los recipientes y / o carros recolectores. 

2.  
Lleva todo el equipo de insumos necesarios para realizar la limpieza y desinfección. (Uniforme, guantes, 

tapabocas y botas). 

3.  Ubica los carros recolectores en el pasillo interno del cuarto de residuos. 

4.  
Alista y lava los carros recolectores y/o recipientes con solución desinfectante, jabón y cepillo de mano, 

restriega por dentro y por fuera incluyendo llantas y tapas . 

5.  Enjuaga carro recolector y/o el recipiente con abundante agua. 

6.  Aplica por la parte interna y externa del carro recolector y/o el recipiente hipoclorito de sodio a 5000 p.p.m. 

7.  Lo deja actuar por 30 minutos. 

8.  Una vez secos los ubica y los deja listos para el próximo recorrido. 

 

 

19.  DESACTIVACIÓN DE RESIDUOS HOSPITALARIOS Y SIMILARES.  
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19.1  DESACTIVACIÓN DE ALTA EFICIENCIA  

 

19.1.1.  Desactivación mediante autoclave de calor  húmedo  

 

El vapor saturado actúa como transportador de energía y su poder calórico penetra en los residuos 

causando la destrucción de los microorganismos patógenos contenidos en los residuos infecciosos. 

Sin embargo, los residuos con grasa y materia orgánica voluminosa actúan como barrera 

obstaculizando el proceso de desinfección, razón por la cual este método no es eficiente para la 

desinfección de residuos anatomopatológicos y de animales, siendo adecuado para la desactivación 

de residuos biosanitarios, cortopunzantes y algunos residuos líquidos excepto la sangre. Siempre que 

este método sea utilizado con residuos cortopunzantes, estos deben ser triturados antes de ser 

enviados al relleno sanitario. 

 

19.1.2.  DESACTIVACIÓN DE BAJA EFICIENCIA  

 

Para manejar la manipulación segura de los residuos que vayan a ser enviados a una planta de 

tratamiento de residuos peligrosos, deben desinfectarse previamente con técnicas de baja eficiencia 

de tal forma que neutralicen o desactiven sus características infecciosas, utilizando técnicas y 

procedimientos tales como: 

 
Desactivación Química  

Es la desinfección que se hace mediante el uso de germicidas tales como amonios cuaternarios, 

formaldehido, glutaraldehido, yodoforos, yodopovidona, peróxido de hidrogeno, hipoclorito de  sodio 

y calcio, entre otros, en condiciones que no causen afectación negativa al medio ambiente y la salud 

humana.  

Estos métodos son aplicables a materiales sólidos y compactos que requieran desinfección de 

superficie como los cortopunzantes, espéculos y material plástico o metálico desechable utilizados en 

procedimientos de tipo invasivo. El recipiente debe sólo llenarse hasta sus 3/4 partes, en ese 

momento se agrega una solución desinfectante, como peróxido de hidrógeno al 20 a 30 %, se deja 

actuar no menos de 20 minutos para desactivar los residuos, luego se vacía el líquido en lavamanos 

o lavaderos, se sella el recipiente, introduciéndolo en bolsa roja rotulada como material 

cortopunzante, se cierra, marca y luego se lleva al almacenamiento para recolección externa. 

 

Usualmente se recomienda utilizar hipocloritos en solución acuosa en concentraciones no menores 

de 5000 p.p.m.  

Para preparar 1 litro (1.000ml.) a 5000 p.p.m. se mezclan:  

100 ml de hipoclorito al 5% mas 900 ml de agua. 

Para preparar 1 litro (1.000 ml.) de solución de Peróxido de Hidrógeno al 10% se mezclan: 

250 ml de peróxido de hidrógeno al 40% y 750 ml de Agua.  

 

En desinfección de residuos que van a ser enviados a incineración no debe ser utilizado 

el hipoclorito de sodio ni de calcio.  
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Para los residuos cortopunzantes se estipula que las agujas deben introducirse en el recipiente sin 

reefundar, las fundas o caperuzas de protección se arrojan en el recipiente con bolsa verde o gris 

siempre y cuando no se encuentren contaminadas de sangre u otro fluido corporal. Los lugares donde 

se manejan residuos infecciosos deben ser descontaminados ambiental y sanitariamente, utilizando 

desinfectantes tales como peróxido de hidrogeno o hipoclorito de sodio (en caso de no incinerarse).  

Cuando se trate de residuos anatomopatológicos como placentas o cualquier otro que presente 

escurrimiento de líquidos corporales, deberán inmovilizarse mediante congelamiento en forma previa 

a su incineración o desactivación de alta eficiencia. El congelamiento no garantiza la desinfección del 

residuo pero si previene la proliferación de microorganismos.  

 

Residuos químicos m ercuriales  
 

Estos deberán ser separados en dos: los residuos mercuriales de amalgamas y los mercuriales de 

termómetros. Los primeros pueden ser aprovechados previo tratamiento o pueden ser introducidos 

en glicerina, aceite mineral o soluciones de permanganato de potasio al 2%.  

 

Se utilizan estas sustancias en una cantidad igual al peso de los residuos y se envasan en recipientes 

plásticos con capacidad de dos litros para luego ser enviados en bolsas rojas selladas y marcadas a 

rellenos de seguridad. 

 

El Mercurio de los termómetros rotos debe ser devuelto al proveedor para su aprovechamiento, o 

recibir el tratamiento previo mencionado cuando no sea posible su reutilización. 

 

 

20.  TIPO DE RESIDUO Y TRATAMIENTO  

 

Tipo de Residuo  Tratamiento  

NO PELIGROSO. Ordinarios e Inertes Relleno sanitario. 

NO PELIGROSO. Biodegradable Compostaje, lombricultura o relleno sanitario. 

NO PELIGROSOS. Reciclaje Reciclaje. 

PELIGROSOS INFECCIOSOS. Biosanitarios, cortopunzantes, 

de animales y Anatomopatológicos. 

Desactivación de alta eficiencia y entrega a Biológicos y 

Contaminados 

PELIGROSOS. químicos a excepción de metales pesados, 

químicos mercuriales, metales pesados, fármacos 

parcialmente consumidos, vencidos, deteriorados y/o 

alterados, reactivos. 

Devolución a proveedores, tratamiento físico-químico, 

desactivación de baja eficiencia, entrega a Aseo Global. 

 

21.  RECOLECCIÓN DE RESIDUOS HOSPITALARIOS  

 



 
Documento de Apoyo  Código:D-GR-001 

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
GENERADOS EN LA ATENCION EN SALUD Y 

OTRAS ACTIVIDADES. (P.G.I.R.A.S.A ) 

Versión:  12 

Vigencia: 02/03/2021  

  

 

 

Gestión de calidad Página 25 de 62 

 

 

La recolección de los residuos hospitalarios en el sitio donde se originan se hace manualmente, 

utilizando los carros recolectores y siguiendo las siguientes recomendaciones: 

 

Á De ningún modo trasvasar los residuos, ni arrastrar los recipientes o bolsas. 

Á Al realizar la recolección colocar nueva bolsa de las mismas características. 

Á Depositar las bolsas retiradas en los carros recolectores para luego ser llevadas a 

almacenamiento central. 

Á Siempre utilizar los elementos de protección personal: guantes, delantal y tapabocas. 

Á Asegurarse que las bolsas o recipientes estén correctamente cerrados. 

 

21.1.  CARROS RECOLECTORES 

Existen carros para el transporte exclusivo de estos residuos. Son de material rígido, de color gris, 

con tapa, de paredes lisas para facilitar su desinfección, identificados con el tipo de residuo y el 

símbolo de bioseguridad, con capacidad no superior a los 250 Kg. 

El personal responsable de esta labor debe estar debidamente entrenado y utilizar el equipo de 

protección necesario (guantes, botas, tapabocas y gafas). 

 

21.2.  FRECUENCIA Y HORARIO S DE RECOLECCIÓN INT ERNA 

 

Debe hacerse en horas diferentes a las de distribución de comidas y con el menor tránsito de 

pacientes, empleados y visitantes posible. 

 

La institución tiene diseñada una ruta interna para la recolección de los residuos biosanitarios, 

comunes y reciclables, la cual cubre la totalidad de las áreas donde se producen estos residuos y está 

organizada de la siguiente manera: 

 

Los residuos no peligrosos (biodegradables, reciclables, inertes o comunes) se recolectan1 vez en el 

día, con excepción de urgencias, en los siguientes horarios: 

7:00 a.m. ï 9:00 a.m. 

5:00 p.m. ï 6:00 p.m.  

 

Los residuos biosanitarios, residuos anatomopatológicos, líquidos contaminados y sólidos 

contaminados se recolectan 1 vez al día, con excepción de laboratorio, urgencias y vacunación 

COVID-19, donde se recogen 2 veces al día, en los siguientes horarios: 

 

10:00 a.m. ï 11:00 a.m.  

2:00 p.m. ï 3:00 p.m.  

En el servicio de vacunación COVID-19 la recolección puede variar su frecuencia dadas las 

necesidades que se estén presentando en el servicio estas pueden ser superiores a las 2 veces 

establecidas. 

21.3.  FRECUENCIA Y HORARIO S DE RECOLECCIÓN EXTERNA 
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Los horarios y frecuencia de recolección son los siguientes: 

 

21.3.1.  Residuos comunes  

La Empresa de aseo del municipio los recoge  los residuos de lunes a viernes en el transcurso de la  

noche. Son llevados para relleno sanitario. 

 

21.3.2.  Residuos biosanitarios  

La empresa Aseo Global los recoge los días martes y viernes en horas de la mañana. 

 

21.3.3.  Residuos líquidos y piezas anatomopatológicas  

La empresa Aseo Global  los recoge los días martes y viernes en horas de la mañana. Son llevados a 

incinerar. 

 

21.3.4.  Residuos químicos  

La empresa los recoge cada quince días y son llevados a incineración y los metales pesados (mercurio) 

son devueltos al proveedor para su manejo. 

 

21.3.5.  Residuos reciclables  

Son vendidos a una empresa recicladora los cuales son llevados  una vez a la semana o a necesidad.  

La institución cuenta con un cuaderno donde se reporta la salida y venta de los residuos reciclables. 

 

 

21.4.  RUTA INTERNA DE RECO LECCIÓN DE RESIDUOS  

 

La institución cuenta con una ruta sanitaria interna de recole cción de residuos, en donde el personal 

de oficios generales recoge los residuos de cada piso y/o servicio, según la ruta establecida. La 

frecuencia de recolección es de una vez al día, salvo en algunos servicios detallados en la ruta.  El 

hospital cuenta con un sistema establecido y documentado para la recolección diaria de residuos, en 

donde al momento de entregar la bolsa sellada en el almacenamiento central, se pesa y se consignan 

los datos en el respectivo formulario. 

La ruta sanitaria interna de recolección de residuos se encuentra graficada y documentada. (Ver 

anexos) 

 

21.5.  RESIDUOS POR SERVICI O Y HORARIOS DE RECO LECCIÓN 

 

Estos son los estándares de cómo deben ser depositados los residuos producidos en cada una de las 

áreas y sus correspondientes frecuencias de recolección.  El personal de oficios generales es el 

encargado de rotular la bolsa, especificando procedencia, contenido y fecha. 

 

21.5.1.   Central De Esterilización  

 

Ordinario e inerte : Bolsa Negra  
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Empaque de equipos, manuales de instrucción cortados, fragmentos de madera de aplicadores, bolsa 

de polietileno, f ragmentos de cinta de control.  

 

Residuo reciclable : Bolsa blanca  

Manuales de instrucciones cortadas, recibos, periódico, galones plásticos, frascos de vidrio, garrafón 

plástico, botellas (se pueden mezclar en una misma bolsa gris). Cajas de cartón. 

 

Recolección de residuos  

Una vez al día o a necesidad del servicio. 

 

 

21.5.2.  Consulta Externa, Promoción Y Prevención  

 

Riesgo biológico:  Bolsa roja ñsólido sò 

Desechos de curaciones: gasas, algodones, guantes, etc., jeringas sin agujas, ropa desechable 

(sábanas y batas), tapabocas, toallas de papel, guardianes inactivados y sellados.  Residuos de los 

baños públicos de consulta externa.  

 

Riesgo biológico cortopunzantes:  Guardián  (aplica solo para vacunación) 

Ampolletas, agujas de sutura, agujas hipodérmicas, cuchillas de bisturí, jeringas auto descartable, 

etc. 

 

Riesgo químico:  Guardián  ñquímico sò (aplica solo para vacunación) 

Frascos usados o abiertos que contengan restos de la vacuna. 

 

Ordinario e inerte : Bolsa Negra  

Papel carbón,  bolsas plásticas, vasos desechables, empaques de alimentos. 

 

Reciclable : Bolsa blanca  

Papel de oficina, periódico, papel blanco de fotocopia (en la bolsa blanca para papel), empaque de 

jeringas, bolsas de suero no contaminada. 

 

Recolección de residuos  

Una vez al día o según necesidades del servicio 

 

 

21.5.3.   Servicio Farmacéutico  

 

Riesgo químico:  Bolsa roja ñqu²micosò 
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Medicamentos vencidos, Frascos de medicamentos que han sido desechados, medicamentos 

averiados. 

 

Aunque  se han identificado los puntos a trabajar para evitar el vencimiento de medicamentos no se 

puede desconocer que por una u otra razón siempre se van a generar medicamentos vencidos y 

cuando esto suceda lo más aconsejable sería implementar los métodos de desactivación 

reglamentados en la resolución 1164 recordando que estos métodos son utilizados por empresas que 

se dedican exclusivamente a la desactivación de productos químicos y por ende tienen una licencia 

de funcionamiento otorgada por la secretaría del medio ambiente. 

 

En cuanto al manejo de los residuos de medicamentos,   la institución se asegura de que estos 

residuos no representen un riesgo para la salud y el medio ambiente, entrando a considerar la 

separación de los residuos según su naturaleza química así: 

 

a. En primera instancia es importante cuantificar, clasificar y separar los medicamentos de acuerdo 

a su grado de riesgo. 

 

 

b.  para los medicamentos sólidos de bajo riesgo, se pre destruye el empaque primario bien sea 

marcando con tinta indeleble o  cortándolo con tijera,  de manera posterior,  se deposita en bolsa 

roja, se rotula con el contenido  y se envían al relleno sanitario. 

 

c. Algunos productos líquidos fotosensibles de bajo riesgo, se exponen a la luz solar por un tiempo 

de 24 horas. Para lograr su descomposición y posteriormente se deposita en bolsa roja, se rotula con 

el contenido  y se envían al relleno sanitario. 

 

 

d. Grandes cantidades de tabletas (si aplica) pueden ser mezcladas con otros medicamentos en 

diferentes tambores o contenedores para evitar altas concentraciones de un solo medicamento en 

un único contenedor. Sin embargo, debe evitarse la mezcla con medicamentos anti-neoplasicos, anti-

infecciosos o sustancias controladas. 

 

Deben utilizarse recipientes plásticos en buen estado, bien cerrados que no presenten fugas, para 

aquellos reactivos químicos que atacan el plástico se recibirán en frasco de vidrio. 

 

Los envases deben estar rotulados con: 

Nombre del producto o mezcla 

Concentración 

Nombre del laboratorio 

Responsable 

 

Ordinario e inerte:  Bolsa negra  



 
Documento de Apoyo  Código:D-GR-001 

PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
GENERADOS EN LA ATENCION EN SALUD Y 

OTRAS ACTIVIDADES. (P.G.I.R.A.S.A ) 

Versión:  12 

Vigencia: 02/03/2021  

  

 

 

Gestión de calidad Página 29 de 62 

 

 

Papel carbón,  bolsas plásticas, vasos desechables, empaques de alimentos. 

 

Reciclable:  Bolsa blanca  

Botellas de vidrio, botellas de plástico, latas (se pueden mezclar), papel, cartón, periódico y cajas de 

medicamentos rasgadas. 

 

Recolección de residuos  

Una vez al día o según necesidades del servicio. 

 

 

21.5.4.  Hospitalización  

 

Riesgo biológico:  Bolsa roja ñsólido sò 

Jeringas sin agujas, electrodos, tubos orotraqueales, cánulas guedel,apósitos, gasas, guantes, 

algodones, ropa desechable, mascarillas, gorros, pañales, toallas higiénicas. 

 

Riesgo biológico l íquido y/o anatomopatológico:  Bolsa roja ñlíquido sò 

Fluidos contenidos en sistemas cerrados, equipo de venoclisis completo, buretroles con líquidos, 

sondas, drenes. 

 

Riesgo biológico cortopunzantes:  Guardián  

Agujas de sutura, agujas hipodérmicas, cuchillas de bisturí, etc. 

 

Ordinario e inerte:  Bolsa Negra  

Empaque de equipos, empaque de jeringas, papel carbón, vasos desechables. 

 

Ropa contaminada:  Bolsa roja  ñropa contaminadaò 

Ropa no desechable contaminada para proceso de desinfección. 

 

Reciclable:  Bolsa blanca  

Papel, cartón, periódico en la bolsa gris para papel. Bolsas de suero, botellas de vidrio, botellas de 

plástico y latas. 

 

Nota : Cualquier residuo hospitalario que se sospeche se haya mezclado con residuos infecciosos o 

genere dudas en su clasificación debe ser tratado como residuo peligroso. En caso de un derrame de 

mercurio por rotura de termómetros por favor informe al personal de oficios generales para que 

realice la limpieza del área. 

 

Recolección de residuos un vez al día o según necesidades del servicio. 
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21.5.5.  Laboratorio Clínico  

 

Riesgo biológico:  Bolsa roja ñsólidos ò 

Medios de cultivo, jeringas sin agujas, guantes, apósitos, frascos de muestras previamente 

desinfectadas, escobillones, gasas contaminadas. 

 

Riesgo biológico cortopunzantes:  Guardián  

Ampolletas, agujas, cuchillas de bisturí, lancetas,  etc. 

 

Ordinario e inerte:  Bolsa Negra  

Empaques de jeringas, papel carbón, vasos desechables,  

 

Reciclable:  Bolsa Blanca  

Papel, cartón, insertos de papel en la bolsa gris para papel, botellas de plástico, latas, botellas de 

vidrio. 

 

Recolección de residuos  

Dos veces al día o según necesidades del servicio. 

 

Para el caso de desecho de muestras, esta se realiza de acuerdo con el instructivo  I-AD-007  para 

el LAVADO DE MATERIAL Y DESECHO DE MUESTRAS. 

 

 

21.5.6.    Toma De Muestras De Laboratorio Clínico  

 
Riesgo biológico:  Bolsa roja ñs·lidosò 

Jeringas sin agujas, guantes, apósitos, escobillones, gasas contaminadas, algodón, bolsas y papel 

contaminados o con fluidos, curas contaminadas, tirillas de dextrometer, mascarilla buconasal 

 

Riesgo biológico cortopunzantes:  Guardián  

Agujas, cuchillas de bisturí, lancetas,  etc. 

 

Ordinario e inerte:  Bolsa Negra   

Empaques de jeringas, empaques de agujas, papel carbón,  vasos desechables, protector de curas, 

empaques de algodón. 

Reciclable:  Bolsa blanca  

Papel, cartón, insertos de papel en la bolsa gris para papel, botellas de plástico, latas, botellas de 

vidrio. 

 

 

21.5.7.  Odontología  
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Riesgo biológico:  Bolsa roja ñsólido sò 

Eyectores, gasas, algodones, toallas de papel, jeringas sin agujas, apósitos, guantes. 

 

Residuo peligroso: Recipiente plástico con tapa para cierre hermético el cual contiene glicerina.  El 

recipiente es rotulado como ñresiduo peligrosoò.  Se depositan el Sashet  que se derivan de la capsula 

de amalgama. 

El Plomo que contiene el empaque de la  placa de revelado, es depositado en un recipiente  

herméticamente cerrado y debidamente rotulado. Posteriormente se deposita en bolsa roja y es 

entregado al personal que realiza la  ruta  interna de residuos   

Los líquidos del revelado se depositan en un recipiente herméticamente cerrado  y debidamente 

rotulado.  Posteriormente se deposita en bolsa roja y es entregado al personal que realiza la  ruta  

interna de residuos.   

 

Riesgo biológico cortopunzante:  Guardi án  

Ampolletas, agujas de sutura, agujas hipodérmicas, cuchillas de bisturí, etc. 

 

Ordinario e inerte:  Bolsa Negra  

Empaque de equipos, empaque de jeringas, papel carbón vasos desechables sucios, modelos de 

estudio. 

 

Reciclable:  Bolsa blanca  

Papel de oficina, cartón, periódico, radiografías. 

 

Recolección de residuos  

1 vez al día o según necesidades del servicio. 

 

21.5.8.  RAYOS X 

 

Ordinario e inerte:  Bolsa Negra  

Empaques de equipos, papel carbón, papel plastificado, icopor, vasos desechables  

 

Reciclable:  Bolsa blanca  

Papel, cartón, periódico en la bolsa gris para papel, sobres de manila, placas radiografías dañadas. 

 

Riesgo biológico: Bolsa roja ñs·lidosò 

Gasas, guantes, caretas buco nasales, bolsas contaminadas por fluidos 

 

Recolección de residuos  1 vez al día o según necesidades del servicio. 

 

21.5.9.  SALA DE PARTOS Y PROCEDIMIENTOS MENORES  
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Riesgo biológico:  Bolsa roja ñs·lidosò 

Tapabocas, gasas, gorros desechables y polainas desechables, toallas de papel, jeringas sin agujas, 

tubos orotraqueales, guantes, ropa desechable, buretroles, guías, cánulas de O2; cánulas de Guedel. 

 

Riesgo biológico líquido y/o anatomopatológico:   Bolsa roja ñl²quidosò 

Fluidos contenidos en sistemas cerrados, equipo de venoclisis, sondas, drenes, residuos 

Anatomopatológicos, piezas anatomopatológicas. 

 

Riesgo biológico cortopunzantes:  Guardián  

Suturas, ampolletas, agujas de sutura, agujas hipodérmicas, cuchillas de bisturí, etc. 

 

Ropa contaminada:  Bolsa roja ñropa contaminadaò 

Ropa no desechable que haya estado en proceso de cirugía: campos, compresas. 

 

Ordinario  e inerte:  Bolsa negra  

Empaque de equipos, empaque de jeringas, papel carbón, vasos desechables. 

 

Reciclable:  Bolsa Blanca  

Papel, cartón, periódico, botellas de vidrio, plástico, latas, bolsas de líquidos endovenosos. 

 

Recolección de residuos  

Una vez al día o según necesidades del servicio. 

 

 

21.5.10.  Urgencias  

 

Riesgo biológico:  Bolsa roja ñs·lidosò 

Material de curación: gasas, algodones, etc., jeringas sin agujas, toallas de papel, guantes, ropa 

desechable, gorros desechables, pañales, tubos orotraqueales, electrodos. 

 

Riesgo biológico líquido y/o anatomopatológico:  Bolsa rojañl²quidosò 

Fluidos contenidos en sistemas cerrados, equipo de venoclisis completo con la bolsa de LEV, cistoflo, 

drenes, sondas. 

 

Riesgo biol ógico cortopunzante:  Guardián  

Ampolletas, agujas de sutura, agujas hipodérmicas, cuchillas de bisturí, máquina de rasuras, etc. 

 

Ropa contaminada:  Bolsa roja ñropa contaminadaò 

Ropa no desechable contaminada para proceso de desinfección. 

 

Ordinario e inerte:  Bolsa Negra  
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Empaques de jeringas, empaque de equipos, papel carbón, vasos desechables, icopor, envolturas. 

 

Reciclable:  Bolsa blanca  

Papel, cartón, periódico en la bolsa gris para papel, bolsas de LEV no contaminadas y desocupadas 

en la bolsa gris, botellas de plásticos, botellas de vidrio y latas. 

 

Recolección de residuos  

Una vez al día o según necesidades del servicio. 

 

21.5.11.  Vacunación  

 

Riesgo biológico:  Bolsa roja ñpara algodonesò 

Algodones, guantes, ropa desechable (sábanas). 

 

Riesgo biológico:  Bolsa roja ñpara frascos y jeringas ò 

Frascos de vacunas, jeringa de vacuna rotavirus, frasco gotero, tapa de los biológicos, jeringas. 

 

Riesgo biológico cortopunzantes:  Guardián  

Agujas hipodérmicas y ampolletas  

 

Ordinario e inerte:  Bolsa negra  

Empaque de jeringas, papel carbón, vasos desechables, bolsas de suero, basura común. 

 

Reciclable:  Bolsa blanca  

Papel de oficina, periódico, papel blanco de fotocopia, cartón, cajas de jeringa, capuchones de jeringa 

limpios. 

 

Recolección de residuos  

Una vez al día o según necesidades del servicio 

 

21.5.12.  Vacunación  COVID -19  

 

Riesgo biológico:  Bolsa roja ñpara algodonesò 

Algodones, guantes, ropa desechable (sábanas, batas). 

 

Riesgo biológico:  Bolsa  ñpara frascos y jeringasò 

Frascos de vacunas, jeringa de vacuna rotavirus, frasco gotero, tapa de los biológicos, jeringas. 

 

Riesgo biológico cortopunzantes:  Guardián  

Agujas hipodérmicas y ampolletas.  
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Riesgo biológico cortopunzantes:  Guardi§n ñpara frascosò 

Frascos usados o abiertos o que contengan restos de la vacuna. 

 

Ordinario e inerte:  Bolsa negra  

Empaque de jeringas, papel carbón, vasos desechables, bolsas de suero, basura común. 

 

Reciclable:  Bolsa blanca  

Papel de oficina, periódico, papel blanco de fotocopia, cartón, cajas de jeringa, capuchones de jeringa 

limpios. 

 

Recolección de residuos  

Una vez al día o según necesidades del servicio 

 

 

21.5.13.  Toma de muestras cervicouterinas  

 

Riesgo biológico:  Bolsa roja  

Gasas, guantes, ropa desechable (sábanas), espéculos, cito cepillos, espátulas de Ayre, aplicadores. 

 

Ordinario e inerte:  Bolsa Negra  

Papel carbón, vasos desechables,  basura común, empaque de espéculos, empaque de citocepillos, 

empaque de espátulas. 

 

Reciclable:  Bolsa blanca  

Papel de oficina, periódico, papel blanco de fotocopia, cartón, cajas de cartón. 

 

Recolección de residuos  

Una vez al día o según necesidades del servicio 

 

21.5.14.   Atención  extram ural  

 

Riesgo biológico:  Bolsa roja ñs·lidosò 

Material de curación: gasas, algodones, toallas de papel, guantes, ropa desechable, gorros 

desechables. 

 

Ropa contaminada:  Bolsa roja ñropa contaminadaò 

Ropa no desechable contaminada para proceso de desinfección. 

 

Ordinario e inerte:  Bolsa Negra  

Empaque de equipos, papel carbón, vasos desechables, icopor, envolturas. 
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Reciclable:  Bolsa blanca  

Papel, cartón, periódico en la bolsa gris para papel, botellas de plásticos, botellas de vidrio y latas. 

 

Recolección de residuos  

Después  de terminada la jornada de atención  extramural, los residuos son  entregados  al personal 

de servicios generales  que se encarga de llevarlos al almacenamiento central. Esto ocurre igual  

cuando se realiza una consulta domiciliaria por parte del médico, quien debe recoger los residuos 

que genere en ocasión de la atención y traerlos  a la institución para la disposición  en el 

almacenamiento central. 

 

21.5.15.  Morgue   

 

Riesgo biológico:  Bolsa roja ñs·lidosò 

Guantes, bolsas contaminadas,  

 

Anatomopatológicos : Bolsa roja ñs·lidosò 

 

Restos humanos,  incluyendo biopsias, tejidos orgánicos amputados, partes y fluidos corporales, que 

se remueven durante  la necropsia 

 

Ropa contaminada:  Bolsa roja ñropa contaminadaò 

Ropa no desechable contaminada para proceso de desinfección. 

 

 

Recolección de residuos  

Después  de terminada  la actividad la jornada de atención  extramural, los residuos son  entregados  

al personal de servicios generales  que se encarga de llevarlos al almacenamiento central. 

 

21.5.16.  OTRAS ÁREAS 

 

(Oficinas, baños personales , vestieres  y cafetines )  

 

Ordinario e inerte:  Bolsa Negra  

Papel carbón, papelería no reciclable, colillas, vasos desechables, papel higiénico. 

 

Reciclable:  Bolsa blanca  

Papel, cartón, periódico en la bolsa gris para papel. Botellas de plásticos, botellas de vidrio y latas. 

 

Baños sala de espera  

 

Biosanitarios: Bolsa Roja  

Papel higiénico, toallas higiénicas, pañales. 
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Orgánicos aprovechables: Bolsa Verde  

Cascaras de frutas, verduras y restos de alimentos crudos. 

 

Recolección de residuos  

Una vez en el día 

 

22.  PLAN DE CONTINGENCIA  

 

El protocolo de manejo de residuos hospitalarios debe considerar un plan de contingencia para 

enfrentar situaciones de emergencia, el cual tiene como objetivo presentar de manera clara, las 

medidas a tomar en caso de incidentes o fallas en el manejo de los residuos hospitalarios generados 

en la institución.  El plan de mejoramiento actualiza constantemente los planes de contingencia, y las 

capacitaciones se encargan de mantenerlos divulgados constantemente. Los incidentes que se 

presenten pueden ser: 

 

Á Derrame de residuos líquidos infecciosos. 

Á Ruptura de bolsas plásticas. 

Á Inasistencia del personal encargado de la Ruta Sanitaria. 

Á Incumplimiento empresa de recolección de residuos. 

Á Derrame de mercurio. 

 

22.1.  DERRAME DE RESIDUOS LÍQUIDOS INFECCIOSOS  

En caso de derrame de sustancias líquidas que presenten riesgo biológico, siga las siguientes 

instrucciones: 

Funciones personal asistencial:  

1. Notifique inmediatamente al personal de oficios generales y si se presenta en la noche a la auxiliar 

de enfermería del área donde se presente el derrame. 

Funciones p ersonal de oficios generales  o en su ausencia de l personal  de enfermería : 

1. Utilizar los siguientes elementos de protección: uniforme institucional, guantes y tapaboca. 

2. Si el derrame es pequeño (<10 c.c.) recoge el residuo derramado con toallas de papel, lo deposita 

en bolsa roja, inactiva con hipoclorito a 500 ppm o la sustancia definida en el protocolo institucional 

para derrames y continúa con el proceso de desinfección habitual. 

3. Si el derrame es grande (>10 c.c.) cubre el residuo derramado con toallas de papel, inactiva con 

hipoclorito a 5000 ppm, lo deja actuar mínimo 30 minutos  después de los cuales lo recoge, lo deposita 

en bolsa roja y continúa con el proceso de desinfección habitual. 

 

22.2.  RUPTURA DE BOLSAS PLÁSTICAS 

 

Funciones personal asistencial:  

1. Notifique inmediatamente al personal de oficios generales y si se presenta en la noche a la auxiliar 

de enfermería del área donde se presente el derrame. 
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Funciones p ersonal de oficios generales  o en su ausencia del personal de enfermería : 

1. El personal de aseo utilizando elementos de protección y guantes recoge el residuo en doble bolsa 

que no sobrepase el peso permitido. 

2. Procede a desinfectar el sitio con hipoclorito de sodio a 5000 ppm. 

3. Deposita la bolsa en el cuarto de residuos sólidos contaminados. 

 

 

22.3.  RUPTURA DE VIDRIOS  

 

Funciones p ersonal asiste ncial:  

1. Notifique inmediatamente al personal de oficios generales y si se presenta en la noche a la auxiliar 

de enfermería del área donde se presente el derrame. 

Funciones p ersonal de oficios generales  o en su ausencia del personal de enfermería : 

1. El personal de aseo con guantes, dependiendo de si están o no contaminados los vidrios, recoge 

los vidrios con escoba y recogedor, nunca con las manos y los deposita en el recipiente indicado. 

 

22.4.  INASISTENCIA DEL PER SONAL ENCARGADO DE LA RECOLECCIÓN 

 

Á Serán capacitados continuamente para el transporte interno de residuos hospitalarios, 

mínimo tres empleados de servicios generales. 

Á En caso de inasistencia del encargado de la ruta interna de residuos, ésta será realizada por 

cualquiera de los empleados capacitados. 

 

22.5.  INCUMPLIMIENTO EMPRE SAS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

 

Si se presenta incumplimiento por parte de las empresas encargadas de la recolección de residuos, 

se notificará inmediatamente a la subdirección Financiera y administrativa y al líder de Gestión de 

Recursos Físicos, quien informará la anomalía a la empresa prestadora del servicio, para solucionar 

rápidamente el inconveniente. 

 

Acumulación de residuos por no recolección de parte de la Empresa:  

En caso de emergencia causada por la no recolección de los residuos por parte de las empresas 

prestadoras del servicio, se cuenta con el cuarto de almacenamiento central para los residuos con 

capacidad para 7 días.  

Allí se disponen los residuos comunes o de riesgo biológico, si ambos están sin servicio de recolección.  

A los residuos de riesgo biológico, se les aplica de nuevo una desactivación de alta eficiencia en caso 

de ser muy critica la situación, de lo contrario desactivación de baja eficiencia, con el fin de garantizar 

o de evitar que no se propaguen infecciones por este tipo de residuos. (Peróxido de hidrogeno al 

28%)  
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Como alternativa puede plantearse, en caso de que el problema radique exclusivamente en la 

recolección y el transporte, contratar con particulares el servicio de un vehículo que pueda ajustarse 

a las condiciones mínimas de seguridad para tal servicio. 

Normalizada la situación, se analiza cual fue la capacidad de atender la emergencia y cuáles deben 

ser los correctivos para estar preparados en caso de una próxima situación. 

 

22.6.  DERRAME DE MERCURIO  

 

En caso de presentarse un derrame de mercurio por la rotura de un termómetro siga las siguientes 

instrucciones: 

 

Funciones p ersonal asistencial:  

1. Notifique inmediatamente al personal de oficios generales y si se presenta en la noche a la 

auxiliar de enfermería del área donde se presente el derrame. 

 

Funciones personal de oficios generales o en su ausencia del personal de enfermería:  

1. Identifique el sitio del derra me. 

2. Solicite a todas las personas que estén en el área donde se realizará la limpieza, que se 

retiren del lugar, o en su defecto que no pasen por el área contaminada.  

3. Póngase los siguientes elementos de protección personal: bata, mascarilla, guantes 

desechables de cirugía. 

4. Si hay restos de vidrio u objetos cortantes, recójalo con cuidado. Coloque todos los objetos 

rotos sobre una toalla de papel. Doble la toalla de papel e introdúzcala en un guardián. Selle 

de inmediato el guardián (colector de agujas) y deséchelo en bolsa roja de sólidos. 

5. Cierre la bolsa roja de s·lidos y rot¼lela como ñcortopunzanteò. 

6. Localice las gotas de mercurio que estén esparcidas por el piso. 

7. Utilice el acetato (placa de rayos X) para recoger las ñbolitasò de mercurio que se encuentran 

en el piso. Realice movimientos lentos parar evitar que el mercurio se vuelva incontrolable.  

8. Utilice un gotero o jeringa para recolectar o aspirar las gotas de mercurio que no pudo 

recoger usando el acetato. 

9. Deseche lenta y cuidadosamente el mercurio en un recipiente de vidrio con tapa. 

10. Agregue un poco de glicerina o aceite mineral hasta que todo el residuo de mercurio quede 

cubierto. 

11. Deposite el frasco de vidrio en bolsa roja. Cierre la bolsa con doble nudo y rotúlela como 

residuos qu²micos ñmercurioò. 

12. Luego de haber recogido las gotas más grandes, utilice cinta adhesiva para recolectar las 

gotas más pequeñas difíciles de ver. Si no logra ver las gotas más pequeñas utilice un linterna 

y apague la luz, de esta forma se verá el brillo de las gotas de mercurio. 

13. Coloque la cinta adhesiva en una bolsa roja. 

14. Limpie el sitio del derrame por lo menos tres (3) veces con detergente y luego con abundante 

agua. 
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15. Retírese la bata y la mascarilla con cuidado. 

16. Quítese los guantes desechables de cirugía. 

17. Deseche todos los implementos de protección personal en bolsa roja. Cierre las bolsas con 

doble nudo y rotule como residuos qu²micos ñmercurioò. 

18. Abra todas las ventanas cercanas si es posible para mantener el área con una buena 

ventilación. 

19. Lávese cuidadosamente las manos. 

 

 

Nota:  El mercurio cuando se derrama puede formar pequeñas gotas que se pueden acumular en 

todos los espacios y luego emitir vapores tóxicos.  Este vapor no tiene olor, ni color pero es muy 

peligroso.  Todos los derrames, sin importar su cantidad deben ser manejados con cuidado y de 

manera seria. 

 

NUNCA utilice una escoba, ya que el mercurio se romperá y formará pequeñas gotas que se 

esparcirán por toda el área. 

 

23.  PROGRAMA DE  FORMACION Y EDUCACIÓN  

 

En la institución el programa de capacitación para el manejo de residuos hospitalarios se considera 

de carácter prioritario y permanente.  

 

23.1.  OBJETIVO  

 

Capacitar al personal de la institución sobre el correcto manejo de los residuos hospitalarios y de esta 

forma prevenir la contaminación ambiental y minimizar los riesgos a la salud. 

 

23.2.  RESPONSABLES 

 

La capacitación está a cargo del Grupo de Gestión Ambiental y Sanitaria  Gagas y de las entidades o 

externas que se  requieran para darle cumplimiento al plan de formación y capacitación en residuos 

 

23.3.  ALCANCE 

 

El programa está dirigido a todo el personal de la institución. 

 

23.4.  ESTRATEGIA 

 

 Las estrategias están definidas en el plan de formación y capacitación el cual será ajustado cada año 

de acuerdo con el avance y cumplimiento de las actividades programadas (anexo No. 1) 

 

Los temas incluidos dentro del plan de  formación y capacitación son:  
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Á Definición de residuos hospitalarios, importancia del manejo de los residuos hospitalarios, 

clasificación de residuos hospitalarios. 

Á Manejo y desecho de los diferentes tipos de residuos hospitalarios, ruta de recolección de 

residuos y planes de contingencia. 

Á Legislación ambiental y sanitaria vigente, riesgos ambientales y sanitarios por el inadecuado 

manejo de los residuos hospitalarios y similares. 

Á Salud ocupacional y seguridad industrial  

 

 

Los temas de formación específica  para el personal que manipula los residuos hospitalarios son: 

Á Los temas anteriormente nombrados. 

Á Manual de bioseguridad. 

Á Técnicas apropiadas para las labores de limpieza y desinfección. 

Á Talleres de segregación de residuos, movimiento interno, almacenamiento, simulacros del plan 

de contingencia, etc. 

Á Desactivación de residuos: procedimientos utilizados, formulación y aplicación de soluciones 

desactivadoras, materiales utilizados y su debida manipulación. 

 

23.5.  I NDICADORE S 

 

Luego de la realización de las capacitaciones correspondientes, se realiza evaluación a la efectividad 

de lo realizado. Para este caso la capacitación sobre el manejo integral de los residuos hospitalarios 

cuenta con un examen que evalúa si las personas entendieron o comprendieron el contenido. Los 

resultados de los exámenes son tabulados  el técnico Administrativo de talento Humano.  

 

24.  PROGRAMA DE RECICLAJE 

 

De acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente en Colombia para manejo de residuos 

hospitalarios, luego de haber identificado el tipo de residuos generados y la clasificación de los 

mismos, es indispensable que la institución reconozca todos aquellos aspectos que puedan 

incrementar la cultura de la no basura y de esta forma cumplir con los principios de reducir, reutilizar, 

reciclar y recuperar, dentro del marco de la prevención de la contaminación a través de la reducción 

en la fuente o minimización en la generación.  

 

24.1.  OBJETIVOS  

 

Á Reutilizar los productos que ya cumplieron su función mediante procesos productivos y 

convertirlos así en materia prima de otros. 

Á Estimular la compra y uso de productos e insumos preferiblemente biodegradables con 

empaques biodegradables que no produzcan daño a la naturaleza ni el medio ambiente. 

Á Promover el reciclaje como una actividad ecológica y con valor social generadora de empleo. 
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Á Promocionar la conservación del medio ambiente con responsabilidad para el ser humano. 

Á Reducir la cantidad de residuos que se eliminan a través de la disposición sanitaria. 

Á Maximizar la vida útil de los rellenos sanitarios. 

Á Dar tratamiento a los residuos de acuerdo con sus características. 

Á Crear conciencia y cultura ecológica ambiental y la optimización de costos en el manejo de 

los residuos. 

 

24.2.  CLASIFICACIÓN  

 

Es importante hacer una correcta separación en la fuente de los distintos residuos reciclables que se 

generan dentro de la institución. 

En nuestra institución se separan los siguientes residuos para su posterior reciclaje: papel, cartón, 

plástico (botellas y bolsas), vidrio (solo frascos o botellas), placas de rayos X, chatarra, bolsas de 

líquidos endovenosos, cartuchos de impresoras, líquido fijador, y demás aparatos o utensilios en 

desuso como teléfonos, muebles, etc. 

 

o Papel  

Para efectuar un adecuado reciclaje del papel debemos tener en cuenta las siguientes condiciones: 

Á El papel debe estar seco. 

Á Sin contaminantes de comida o grasa. 

Á No debe estar arrugado. 

Á No debe haberse mojado o humedecido. 

Á No importa que el papel esté escrito por los dos lados. 

 

No se recicla papel con las siguientes condiciones: 

Á Empaques con mezclas de humo, parafina o grasa. 

Á Revestidos de plástico. 

Á Papel carbón, encerado o celofán. 

Á Papel satinado, plástico o aluminio. 

Á Papel de fotografía. 

 

Si seguimos estas instrucciones aseguraremos el correcto reciclaje del papel. 

 

o Bolsas de líquidos endovenosos  

Son aptas para el reciclaje sí: 

Á Se encuentran totalmente desocupadas. 

Á No han tenido contacto con fluidos corporales independientemente de la patología del paciente. 

Á Se deben cortar la bolsa para garantizar que no sea reutilizada para reenvase de líquidos. 

 

o Cartón  

Las cajas de cartón para su reciclaje deben reunir las siguientes condiciones: 

Á Estar completamente limpias, libre de materiales de riesgo químico, biológico, radioactivos. 
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Á Si tiene sospecha que la caja de cartón se encuentra contaminada con material o residuo 

peligroso no es apta para el reciclaje. 

Á Las cajas de cartón que hayan contenido envases de sustancias peligrosas se pueden reciclar 

siempre y cuando se tenga la certeza que no han sido contaminadas de material peligroso. 

Á Se pueden reciclar sin importar la señalización que tenga, si las cajas se encuentran en buen 

estado y no presentan ningún olor. 

Á Las cajas se deben desbaratar y enviar a reciclaje. 

 

o Botellas y bolsas plásticas  

En la institución se reciclan las botellas plásticas, al igual que las bolsas plásticas siempre y cuando 

reúnan las siguientes características: 

Á Se encuentren totalmente desocupadas de líquidos. 

Á No estén contaminadas con material o residuo peligroso. 

Á Las bolsas plásticas y botellas deben estar completamente limpias. 

 

o Vidrio  

El vidrio corresponde a los frascos o envases de alimentos. 

Los envases de alimentos, botellas de vidrio se pueden reciclar siempre y cuando se encuentren 

limpios, libres de líquidos y no se sospeche que esté contaminado con material o residuo peligroso. 

 

¶ ALMACENAMIENTO Y TRA NSPORTE 

 

Actualmente la institución cuenta con los recipientes adecuados para este fin (ver características de 

los recipientes en el presente manual), de color gris  y  rojo . 

Las bolsas que se utilizan para la separación de los residuos reciclables son de color gris y el personal 

recoge los residuos reciclables en las diferentes áreas, los cuales son transportados en el carro 

específico para este fin. 

Para el almacenamiento del papel se cuenta con canecas con bolsas grises en algunas áreas. 

Los residuos son llevados por el personal de oficios generales al sitio de almacenamiento central y 

permanecen allí hasta ser recogidos y llevados a la empresa de reciclaje. 

 

25.  MECANISMOS PARA  GARANTIZAR SEGUIMIENTO Y EVALUACION A LA ADHERENCIA 

DE LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD  

 
El seguimiento y evaluación de la adherencia a las normas de bioseguridad se realiza mediante los 

siguientes mecanismos  
 

Evaluación objetivos de  

estrategia  

Evaluación de las 

unidades funcionales  

Evaluación prácticas de 

seguridad  
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Seguimiento  a la 
implementación  y 

mantenimiento  al paquete 

instruccional del programa de 
seguridad del paciente: 

Detectar, prevenir y reducir el 
riesgos de infecciones 

asociadas a la atención    

Seguimiento a las actividades 
de limpieza y desinfección de 

áreas y superficies  mediante 

rondas de seguridad   

Seguimiento  al cumplimiento 

de normas de bioseguridad en  

cada servicio mediante el anexo 
8. Lista de chequeo de 

bioseguridad del respectivo 
manual de bioseguridad.  

Seguimiento al manejo  de los 
residuos  hospitalarios  

mediante rondas de 
inspección  

 

 

¶ INDICADORES  

 

El indicador de reciclaje se mide utilizando el formato y se saca en forma de porcentaje al igual que 

los otros indicadores de medición. En todo caso, se lleva un registro del número en kilos de residuos 

reciclables generadas dentro de la institución por tipo de residuos reciclables, para cada mes. 

 

26.  BIOSEGURIDAD EN EL MANEJO DE RESIDUOS  

 

El objetivo general de la bioseguridad es minimizar el riesgo potencial de accidentes laborales, para 

este caso, en el manejo de los residuos hospitalarios. 

Para ampliar la información sobre Bioseguridad remítase al Manual de Bioseguridad. 

 

¶ ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL  

 

Se deben usar los siguientes elementos de protección personal o individual durante la manipulación 

de los residuos hospitalarios: 

Personal de recolección sanitaria: Bata, botas, guantes mosqueteros, mascarilla y uniforme 

institucional. 

 

¶ NORMAS DE BIOSEGURID AD 

 

Á Mantener limpios los elementos de protección personal. 

Á No meter las manos en una bolsa con residuos hospitalarios. 

Á No vaciar el contenido de una bolsa con residuos en el interior de otra bolsa. 

Á No comprimir las bolsas de residuos con el pie o con la mano. 

Á No retirar las bolsas de su soporte o caneca antes de cerrarlas. 

Á No acercarse las bolsas al cuerpo o a las piernas. 

Á No arrastrar las bolsas por el suelo. 

Á No tirar o lanzar las bolsas con residuos o sus recipientes, es decir las bolsas o sus recipientes 

deben ser retirados y colocados de forma segura. 

Á No dejar temporalmente las bolsas y los recipientes en lugares de paso. 
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Á No apilar las bolsas hasta alturas considerables, en el cuarto de almacenamiento central del 

parqueadero de la 29; de tal forma que se evite que las bolsas se rompan al caer. 

Á Lavarse las manos luego de manipular los residuos hospitalarios. 

Á Todo el personal debe conocer los pasos a seguir luego de un accidente de trabajo con riesgo 

biológico. 

Á El personal que manipula los residuos hospitalarios debe encontrarse en perfecto estado de salud 

y no presentar ninguna herida. 

Á El personal que manipula los residuos hospitalarios no puede ingerir alimentos o fumar durante 

sus labores. 

 

¶ MEDIDAS DE BIOSEGURI DAD 

 

Estas medidas contemplan aspectos de capacitación en procedimientos de diversos temas. 

Se cuenta con un programa anual de capacitación a las personas que participan en la manipulación 

de los residuos hospitalarios en temas de salud ocupacional, higiene personal y protección personal. 

Las capacitaciones se realizan con el fin que las personas conozcan el riesgo al cual están expuestos 

durante la manipulación de los residuos hospitalarios. La empresa cuenta con un esquema completo 

de vacunación. 

En caso de presentarse un accidente de trabajo por lesión con objetos cortopunzantes contaminados 

o por contacto de partes sensibles del cuerpo humano con residuos contaminados, es necesario 

actuar de la siguiente forma (según lo dicta el decreto 351/2014):  

Á Lavado de la herida con abundante agua y jabón bactericida, permitiendo que sangre libremente, 

cuando la contaminación es en piel. Si la contaminación se presenta en los ojos se deben irrigar 

estos con abundante solución salina estéril o agua limpia. Si ésta se presenta en la boca, se 

deben realizar enjuagues repetidos con abundante agua limpia. 

Á El reporte de accidente de trabajo debe ser elaborado por el médico que se encuentre de turno 

en el servicio de urgencias. 

Á Realizar la evaluación médica del accidentado y envío de exámenes (pruebas serológicas), 

antígenos de superficie para hepatitis B (AgHBs), anticuerpos de superficie para hepatitis B 

(AntiHBs), anticuerpos para hepatitis C, anticuerpos para VIH (Anti VIH) y serología para sífilis 

(VDRL). De acuerdo con los resultados de laboratorio obtenidos se debe realizar seguimiento 

clínico y serológico al trabajador accidentado a las 6, 12 y 24 semanas. (para mayor información 

remítase a la guía para el manejo inicial de accidente biológico). 

 

 

27.  EFLUENTES LÍQUIDOS Y EMISIONES ATMOSFÉRICAS  

 

¶ EFLUENTES LÍQUIDOS  

 

La ESE no cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales, razón por el cual los residuos 

de tipo líquidos en la ESE presentaran un proceso de inactivación previa a su disposición en 

contenedores, especialmente en áreas como laboratorio clínico, consultorio y morgue. 
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Las descargas de aguas residuales por parte de la Institución son controladas permanentemente 

según lo dictan las normas relacionadas. La Institución cuenta con un protocolo para el manejo de 

residuos químicos y medicamentos en donde se establece la prohibición de verter al alcantarillado 

sustancias de interés sanitario (Dto. 1594/84), sustancias tóxicas, peligrosas, etc. según el protocolo 

interno con el fin de no impactar el medio ambiente. Los líquidos contaminados son gelificados y/o 

depositados en contenedores, los cuales de manera posterior son entregados y manejados por la 

empresa de gestión externa; en ningún momento son vertidos al alcantarillado.  

 

De acuerdo con la Resolución 631 de 2015, cada año la ESE solicita una caracterización de aguas a 

un laboratorio previamente certificado, la frecuencia puede variar  si la autoridad  ambiental así lo 

dispone.   

 

¶  EMISIONES ATMOSFÉRIC AS  

 

En relación a las emisiones atmosféricas que genera la ESE  no existen procedimientos que se 

establezcan como fuentes de emisión y que generen un impacto de gran magnitud sobre la salud 

humana y la del medio ambiente, además según lo establecido en el informe de caracterización de 

emisiones atmosf®ricas y de acuerdo a la resoluci·n 619 de 1997 ñPor la cual se establecen 

parcialmente los factores a partir de los cuales se requiere permiso de emisión atmosférica para 

fuentes fijasò, la ESE no est§ obligada ante la autoridad ambiental a solicitar permiso de emisiones 

atmosférica. 

 

28.  MONITOREO AL MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS  

 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el presente manual se cuenta con 

mecanismos de evaluación y/o control como: registros diarios de generación de residuos, registro 

diarios de errores en la separación de los residuos, auditorias mensuales realizadas por los miembros 

del Comité, realización de informes y capacitaciones continuas con las respectivas evaluaciones. 

 

¶ FORMULARIO  

Diariamente se consigna en el formulario la información sobre generación de residuos hospitalarios 

en cada servicio o área discriminados según su clasificación en: riesgo biológico, cortopunzantes, 

químicos, radioactivos, ordinarios y reciclables. Los datos obtenidos se tabulan por  el líder de Gestión 

de Recursos Físicos y se obtienen los datos de producción por servicio, producción diaria y producción 

por tipo de residuo.  

 

¶ INDICADORES  

Se llevan los siguientes indicadores: 

 

Á Indicador de destinación para reciclaje 

Á Indicador de destinación para relleno sanitario 
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Á Indicador de destinación para incineración 

Á Indicadores de personal capacitado en % 

Á Notas de las evaluaciones sobre el manejo de residuos hospitalarios 

Á Indicadores de accidentalidad por horas laboradas. 

 

La retroalimentación se efectúa a través de: 

Informe verbal y  escrito a los responsables de cada área o unidad funcional, luego de las inspecciones 

mensuales y escrito a las diferentes áreas donde se detectan fallas en el seguimiento mensual. 

 

¶ PLAN DE AUDITORIA DE RESIDUO S 

 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el manual de gestión integral de residuos 

hospitalarios del Hospital San Juan de Dios, se cuenta además con un mecanismo de controles como 

auditorios mensuales realizadas según el cronograma. 

 

Anualmente se programa una auditoria de residuos como parte del diagnóstico situacional ambiental 

y sanitario, en la que se analizan los siguientes puntos: 

Á Separación: Errores en la separación en la fuente, estado y características de las canecas, 

rotulado de las bolsas. 

Á Almacenamiento: condiciones físicas de los depósitos de residuos. 

Á Desactivación. 

Á Transporte interno. 

Á Disposición final. 

La auditoría funciona como parte del sistema de mejoramiento, y se utiliza como punto de partida e n 

la planeación de la gestión integral de los residuos hospitalarios del Hospital San Juan de Dios. 

Además se realizan rondas de seguridad en los diferentes servicios, con el fin de supervisar, entre 

otros, la separación en la fuente de los residuos y aclarar dudas en el manejo. 

 

¶ INFORMES E INTERVENT ORÍAS  

 

Se realizan informes con datos de gestión interna, acorde con el manual para el manejo de los 

residuos hospitalarios de la ESE HSJD. 

 

Los informes son realizados semestralmente y la información es obtenida del formulario, de tal forma 

que se tienen listos en cada momento. Además se están actualizando permanentemente y enviando 

según necesidades y requisitos legales. 

 

Las auditorias o seguimiento por parte del supervisor del contrato  a la gestión externa son un proceso 

que tiene como objeto la revisión de cada uno de los procedimientos y actividades desarrollados por 

las empresas contratistas, ya que la responsabilidad del generador es en todo el ciclo de vida del 

residuo hasta su disposición final adecuada. 
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29.  GESTIÓN DE RESIDUOS QUÍMICOS Y MEDICA MENTOS 

 

Esta una herramienta para el manejo de los residuos medicamentosos incluyendo envases y 

empaques. Tanto el medicamento como los envases primarios y secundarios, empaques y etiquetas 

deben ser destruidos en su totalidad previo a su disposición final en el relleno sanitario, por parte del 

personal de Farmacia, con la supervisión del funcionario que cumpla las funciones de coordinador del 

servicio. 

 

Dependiendo del tipo de material y del propósito de reuso, se debe realizar una apropiada 

desactivación, limpieza o desinfección.  

 

En NINGÚN caso se dispondrán o desecharan empaques, envases y etiquetas en perfecto estado sin 

que hayan sido previamente destruidos. 

 

Independiente del método de tratamiento y disposición final, el generador debe asegurar que estos 

residuos NO representen un riesgo para la salud, y el medio ambiente. 

Entre otros aspectos deberá considerar: 

 

a. En primera instancia es importante cuantificar, clasificar y separar los medicamentos de 

acuerdo a su grado de riesgo. 

b. Ningún medicamento es desechado directamente en la institución, ya que no contamos con 

espacio adecuado para el desecho de medicamentos ni con licencias para verter por el 

drenaje.  Se cuenta con un contrato con la empresa Biológicos y Contaminados, quien recoge 

los residuos medicamentosos y se encarga de su disposición final por incineración. 

 

 

¶ FÁRMACOS VENCIDOS O NO DESEADOS 

 

Los Productos Farmacéuticos vencidos o no deseados (fuera de los estándares de calidad, 

fraudulentos), NUNCA deben ser usados y siempre se consideran un residuo químico peligroso.  

 

Se encuentran dentro de este grupo: 

 

Á Los medicamentos alterados o producidos fuera de los estándares de calidad. 

Á Los productos estériles y jarabes abiertos (estén o no vencidos). 

Á Los productos farmacéuticos que debían almacenarse teniendo en cuenta la cadena de frío y que 

no fue así (por ejemplo; insulina, gamaglobulinas, vacunas, etc.).  

Á Las cápsulas y tabletas a granel. Si no se encuentran vencidas éstas solo podrán utilizarse si el 

empaque no ha sido abierto, se encuentran debidamente etiquetadas dentro del blíster original 

y no está roto.  
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Á Los medicamentos que han sido usados. 

Dentro de este grupo también se consideran las sustancias controladas (por ejemplo: narcóticos, 

psicotrópicos, etc.); antibióticos; antisépticos, aerosoles, hormonas y desinfectantes. 

Los residuos farmacéuticos son considerados todos de alto riesgo. 

 

30.  CONTROL DE CAMBIOS  

 

Versión  Fecha  Descripción  Elaboró  Revisó  Aprobó  

00 20/11/201 0 Creación del documento 

Nicolás Ramírez 

Layos 

Subdirector 

Administrativo 

 

Comité de calidad 

Oscar Ocampo 

 

Gerente 

01 06/09/2012 
Actualización del 

documento 

 

Carolina Botero 

Bacterióloga 

 

 

Magnolia Echeverri 

Ríos 

Asesora de  

calidad 

 

Comité de 

vigilancia 

epidemiológica  y  

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

Claudia Patricia 

Marín Alzate 

 

Gerente 

02 26/02/2013  

Actualización del 

documento: incorporación 

del diagnóstico ambiental 

y el plan de  formación y 

capacitación de residuos. 

Ajustes de forma  

Magnolia Echeverri 

Ríos 

Asesora de  

calidad 

 

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

Claudia Patricia 

Marín Alzate 

 

Gerente 

03 10/12/2013 

Actualización del 

documento: incorporación 

de la clasificación del 

riesgo biológico y residuos 

en vacunación 

Liliana María 

Acevedo  

Enfermera 

 

Carlos Alberto 

Giraldo 

Vacunador 

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

Claudia Patricia 

Marín Alzate 

 

Gerente 

04 11/12/2013  

Actualización del 

documento: incorporación 

de la clasificación del 

Liliana María 

Acevedo  

Enfermera 

 

Magnolia Echeverri 

Asesora de calidad 

Claudia Patricia 

Marín Alzate 

 

Gerente 
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riesgo biológico y residuos 

en citología, 

05 02/10/2014 
Actualización: inclusión de 

la normatividad aplicable 

Magnolia Echeverri 

Asesora de calidad 

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

Claudia Patricia 

Marín Alzate 

 

Gerente 

06 31/12/2015  

Actualización: aplicación 

del Decreto 351 en la 

clasificación de residuos, 

Actualización del 

diagnóstico cuantitativo, 

Actualización de la política 

ambiental,  

Magnolia Echeverri 

Asesora de calidad 

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

Claudia Patricia 

Marín Alzate 

 

Gerente 

07 17/01/2017  
Actualización: Revisión y 

ajuste del documento  

Magnolia Echeverri 

Asesora de calidad 

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

Edwin Abad 

Quinceno Marín 

08 22/08/2017  

Actualización: Revisión y 

ajuste del documento, 

inclusión del manejo de 

las bolsas de suero  

Magnolia Echeverri 

Asesora de calidad 

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

Edwin Abad 

Quinceno Marín 

09 25/05/2018  

Actualización del 

documento: cambio de 

responsabilidades,  

exclusión e inclusión de 

algunos residuos respecto  

a la producción  

Magnolia Echeverri 

Asesora de calidad 

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

COPASST 

Edwin Abad 

Quinceno Marín 

10 30/03/2020  

Actualización del 

documento:  Anexo 

manejo de Residuos Covid 

Magnolia Echeverri 

Asesora de calidad 

Estela  Castaño 

Almacenista  

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

 

Juan Jaime 

Gallego Henao  

Gerente 

11 02/06/2020  

Actualización del 

documento:  Actualización 

Diagnóstico cuantitativo, 

manejo de efluentes 

líquidos, relación del 

manejo de Residuos Covid 

Magnolia Echeverri 

Asesora de calidad 

 

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

 

Juan Jaime 

Gallego Henao  

Gerente 
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12 02/03/2021  

Actualización del 

documento:  Actualización 

Diagnóstico cuantitativo, 

manejo de Residuos Covid 

que incluye vacunación y 

actualización de código de 

colores la Resolución 2184 

de 2019 y modificada por 

la Resolución 1344 de 

2020. 

Juliana Ceballos 

Coordinadora 

GAGAS 

  

Grupo 

administrativo de 

Gestión ambiental 

y sanitaria 

 

Girlesa Gil Arenas 

Asesora de calidad 

 

 

Dorian Pulgarin 

Ramirez 

Gerente 
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RUTA 2  
RESIDUOS  HOSPITALARIOS PELIGROSOS  

ÁREA ADMISIONES, VACUNACIÓN COVID-19 Y CONSULTA EXTERNA PRIMER PISO 

BAÑOS PACIENTES 

ADMISIONES 

BAÑOS PACIENTES 

AUDITORIO 

AUDITORIO (VACUNACIÓN COVID-
19) 

CONSULTORIO 9 

CONSULTORIO 8 

CONSULTORIO 7 

CONSULTORIO 6 

CONSULTORIO 5 

CONSULTORIO 4 

CONSULTORIO 3 

CONSULTORIO 2 

CONSULTORIO 1 

INICIO  

TERMINA  
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